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Cada 28 de julio, la exposición que realiza el presi-
dente de la República ante el Congreso tiene uno 
o dos temas centrales que sobresalen al lado de 
las obras construidas, las carreteras entregadas, 

los subsidios repartidos y otras acciones de las entidades 
del Estado, con las que el gobernante pretende ganar la 
aprobación de los parlamentarios y, sobre todo, de los 
ciudadanos que lo escuchan.

Pero se dan casos, como ya lo hemos dicho, que en 
oportunidades se produce un absoluto divorcio entre 
las inquietudes y las preocupaciones de los gobernados 
y la mirada optimista del gobernante que no admite la 
existencia de errores u omisiones. Y este parece ser el 
caso del mensaje que se nos viene porque la ciudadanía 
está más que preocupada por el tema de la inseguridad 
y la presidenta jura que, con las acciones adoptadas por 
el sector Interior, el asunto está controlado.

Pero esa visión optimista está muy lejos de la reali-
dad. Las propias cifras oficiales indican que la violencia 
homicida ha alcanzado niveles alarmantes durante 2025, 
superando ya el millar de víctimas mortales solo en la 
capital y e involucrando a todas las regiones en incremento 
de un patrón de impunidad y sangre fría que se repite, 
sin distinción de edad, sexo o condición social. Dentro 
de ellos, el sicariato por ajuste de cuentas, venganza y 
disputas por el control del tráfico de drogas o cobro de 
cupos es uno de los que más ha crecido.

Según las cifras del Sistema de Información de De-
funciones (Sinadef), al 11 de julio, se han registrado 1,148 
homicidios a nivel nacional. Lima lidera la estadística con 
405 asesinatos, seguida de La Libertad (127) y el Callao (109). 
Estadística que convierte al 2025 como el más violento 
de los últimos tiempos, una conclusión que comparten 
fuentes policiales y analistas. Situación que autoridades 
y analistas reconocen que dejan sin piso a los anuncios 
que hizo Dina Boluarte sobre seguridad ciudadana el 
año pasado y que no podrá repetir.

Por ello, este tendría que ser el tema principal, con 
soluciones concretas y efectivas, de su último mensaje.
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Inseguridad ciudadana:
el tema del mensaje

Durante la ceremonia por el Día de la Fuerza Aérea del Perú y el 84 aniversario de la inmolación del capitán José 
Abelardo Quiñones, la presidenta Dina Boluarte exhortó a la ciudadanía a vivir las Fiestas Patrias en un clima de 
unidad, reflexión y compromiso con el país. Desde la Base Aérea Las Palmas, remarcó la importancia de fortalecer a 
la FAP como pilar de la defensa nacional y destacó el trabajo silencioso pero vital que realiza en todo el territorio. 

Presidenta convoca a celebrar Fiestas Patrias con unidad y compromiso

PORKY SE PONE FALTOSO 
 El alcalde de Lima, Rafael López 
Aliaga perdió los papeles ante la rea-
lidad de que este año no será posible 
poner en marcha el tren Lima-Chosi-
ca, y atacó directamente al ministro 
de Transportes y Comunicaciones, 
César Sandoval, al que llamó “igno-
rante” y “no le ha ganado a nadie” 
para ocupar ese cargo. También le 
pidió a la presidenta Dina Boluarte 
que cambie al ministro Sandoval. 
No sabe nada ni tiene experiencia 
en el sector Transporte, debe ser 
cambiado, precisó.

SANDOVAL LE RESPONDE
 El titular del MTC, César Sando-
val le respondió de inmediato al 
alcalde López Aliaga, y le exigió 
rectificarse publicarse, por decir 
que él lo había visitado tres veces 
en la Municipalidad de Lima para 
solicitarle ser ministro. Mediante 
comunicado, lamentó la posición 
de López Aliaga e indicó que, si no 
rectifica, le iniciará una querella por 
difamación. La pelea entre ambos, 
por la no puesta en marcha del tren 
Lima-Chosica, subió de tono y hoy 
ningún miembro de la Municipa-
lidad de Lima acudirá a la sesión 
convocada por el ministro Sandoval.

ATU DICE SERVICIO NORMAL
Ante el anunciado paro de trans-
portistas, para hoy y mañana en 
Lima, la Autoridad de Transporte 
Urbano (ATU) de Lima y Callao ra-

tificó que los servicios del Metro-
politano, Línea 1 y 2 del Metro de 
Lima, Corredores y el AeroDirecto, 
funcionarán en toda su capacidad 
para atender al público. Mediante 
comunicado, se indicó que no habrá 
ninguna modificación en sus hora-
rios habituales. Se anunció además 
que personal de ATU estará atento 
a cualquier incidente que pueda 
ocurrir en las rutas de estos servicios 
de transporte masivo.

CAOS POR DESFILE AÉREO
 Un caos vivieron miles de pasa-
jeros, nacionales y extranjeros, en 
el nuevo aeropuerto Jorge Chávez, 

al ser retrasados sus vuelos por el 
desfile aéreo de caza bombarderos  
sobre los cielos de la ciudad por la 
celebración del aniversario de la 
Fuerza Aérea del Perú (FAP). Para 
prevenir accidentes, se presentaron 
retrasos en las salidas y llegadas de 
los vuelos nacionales e internacio-
nales, con el consiguiente males-
tar de miles de pasajeros, muchos 
de ellos afectados por perder sus 
conexiones con otros vuelos. LAP, 
operadora del aeropuerto, afirmó 
que los problemas se presentaron 
desde el mediodía y culpó directa-
mente a la FAP.

CON LA CONCIENCIA 
TRANQUILA
 La presidenta Dina Boluarte, en 
su mensaje por el aniversario de la 
FAP, afirmó dejará el cargo con las 
“manos limpias, teniendo la cons-
ciencia tranquila y sin corrupción”.  
Afirmó que, por Fiestas Patrias, “no 
es momento de divisiones ni de 
violencia, sino de empujar todos 
esta nave llamada Perú (...) No re-
trocederemos jamás en la tarea 
de construir un Perú inclusivo y 
con futuro para más compatrio-
tas”. Boluarte ratificó que, como 
manda la constitución, seguirá en 
el ejercicio de la presidencia hasta 
el 28 de julio del 2026. Igualmente 
rindió homenaje al heroísmo del 
capitán FAP José Abelardo Quiñones 
y al servicio que esta institución 
le brinda al país.



PRESIDENTA BOLUARTE dispone no renovar contrato con la empresa brasileña investigada 
por corrupción. Desde septiembre, el proyecto será manejado por el Gobierno Regional y se 
convocará a un nuevo operador mediante ProInversión.

Dina ordena sacar a Odebrecht de Olmos 
y lanza nueva etapa con gestión estatal

Con una decisión firme, 
la presidenta Dina Boluar-
te ordenó no renovar el 
contrato con la empresa 
brasileña Odebrecht (hoy 
Novonor) en el emblemá-
tico proyecto de irrigación 
Trasvase Olmos, ubicado en 
la región Lambayeque. El 
contrato actual concluye el 
25 de septiembre y no será 
prorrogado por el Gobierno.

A partir del 26 de sep-
tiembre, el proyecto conti-
nuará bajo la administra-
ción del Proyecto Especial 
Olmos Tinajones (PEOT), 
entidad del Gobierno Re-
gional, con respaldo legal, 
técnico y financiero del 
Estado. Esta medida será 
formalizada mediante un 
decreto de urgencia que 
transferirá temporalmente 
las funciones operativas al 
PEOT.

El Ministerio de Econo-
mía y Finanzas (MEF) infor-
mó que ProInversión con-
vocará un nuevo concurso 
público para seleccionar al 
próximo concesionario, 
asegurando un proceso 
transparente y competi-
tivo. La decisión de Dina 
Boluarte representa un 
punto de quiebre frente 
al pasado de corrupción 
que rodea a Odebrecht.

Según datos oficiales, 
la primera fase de Olmos 
ha permitido convertir el 
desierto en un fértil valle 
agroexportador, irrigando 
más de 43,000 hectáreas, 
generando inversiones por 

adicionales.
Con esta nueva etapa, 

el Ejecutivo busca impulsar 
el desarrollo regional con 
integridad, promoviendo 
empleo, producción y divi-
sas para el país. El proyecto 
Olmos seguirá avanzando, 
pero sin empresas cuestio-
nadas por actos ilícitos.

La presidenta Boluarte 
reafirma así su compromi-
so con una gestión honesta 
y sin ataduras al pasado, 
asegurando que obras de 
gran envergadura como 
Olmos estén al servicio 
del pueblo, sin la sombra 
de la corrupción.

DINA MARCA 
DISTANCIA 
CON EL PASADO

La presidenta Dina Bo-

luarte tomó una decisión 
histórica: no más contratos 
con empresas corruptas. El 
proyecto Trasvase Olmos 
continuará, pero bajo con-
trol estatal y con nuevas 
reglas. El Perú merece 
transparencia y desarro-
llo sin manchas.

OLMOS ENTRA EN 
NUEVA ETAPA CON 
GESTIÓN PERUANA

El Gobierno Regional 
de Lambayeque, a través 
del PEOT, tomará el control 
total del sistema desde el 
26 de septiembre. ProIn-
versión iniciará un nuevo 
proceso de licitación para 
elegir a un nuevo operador. 
Se priorizará la honestidad, 
la eficiencia y el bienestar 
de miles de familias.
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más de 3,000 millones de 
dólares y reduciendo la 

pobreza en la región. El 
gobierno apunta ahora a 

ampliar la frontera agrícola 
hasta en 120,000 hectáreas 



DIRECTOR DE CENARES EXIGE RECTIFICACIÓN Y NIEGA 
IRREGULARIDADES EN CONTRATACIONES MILLONARIAS

Cenares lo niega todo 
Juan Carlos Martín Castillo 

Díaz, director de Cenares, soli-
cita mediante carta notarial la 
rectificación de la publicación 
“Faenón en Cenares” del 19 de 
julio de 2025. Castillo niega cate-
góricamente las acusaciones de 
irregularidades en contratacio-
nes públicas y afirma que todos 
los procesos se realizaron con-
forme a la normativa vigente, 
rechazando las imputaciones 
sobre contratos “a dedo” y 
fraccionamiento indebido que 
según él lesionan gravemente su 
honor y la imagen institucional 
de Cenares.

DEFENSA DEL CASO ATOP 
EXPRESS

Castillo explica que las con-
trataciones con Atop Express SAC 
para el servicio de transporte no 
constituyeron irregularidades. 
Según el director, bajo su gestión 
no se realizaron contrataciones 
directas indebidas ni subdivisión 
ilegal de procesos para favorecer 
a dicha empresa, sino que se dio 
cumplimiento a la Ley de Con-
trataciones del Estado durante 
los años 2023-2024.

El funcionario detalla que 
encontró un contrato vigente 
hasta el 07/09/2023 suscrito 
en 2022 por la gestión ante-
rior. “Al asumir funciones, im-
pulsé de inmediato un nuevo 
concurso público (Proceso N° 
012-2023-CENARES/MINSA) 
convocado el 01/12/2023, para 
evitar cualquier interrupción o 
necesidad de fraccionamiento”, 
afirma Castillo.

MEDIDAS TRANSITORIAS 
DURANTE EL PROCESO

Para garantizar la continui-
dad del servicio sin desabaste-
cimiento, Castillo indica que se 
adoptaron medidas contem-
pladas en el Reglamento: una 
prestación adicional del 25% del 
contrato original conforme al 
artículo 157 del RLCE, suscrita 

el 08/09/2023, y un contrato 
complementario por hasta 30% 
adicional según el artículo 174 
del RLCE, suscrito el 07/12/2023.

Estas ampliaciones lega-
les permitieron ganar tiempo 
mientras se adjudicaba el nuevo 
proceso, sin necesidad de “par-
tir” la contratación fraccionaria. 
El director enfatiza que debido 
a observaciones ante OSCE du-
rante el concurso público, que 
retrasó la adjudicación hasta 
marzo de 2024, se recurrió ex-
cepcionalmente a una contra-
tación directa de emergencia 
por 90 días.

PROCESO TRANSPARENTE 
CON MÚLTIPLES POSTORES

Con fecha 05/03/2024, 
concluido el concurso público 
N° 012-2023, se adjudicó regu-
larmente la buena pro a Atop 
Express SAC, suscribiéndose 
el Contrato N° 070-2024 el 
02/04/2024. Castillo destaca 
que este proceso contó con am-
plia participación: 19 empresas 
se inscribieron en el SEACE y 2 
presentaron propuesta, ganando 
la de menor precio.

Durante 2024 y 2025 se si-
guió aplicando estrictamente 
la normativa, realizando la 
prestación adicional de 25% 
suscrita el 30/09/2024 y un 
contrato complementario sus-
crito el 02/02/2025, mientras se 
convocaba un nuevo concurso 
público en noviembre de 2024. 
Este concurso adjudicó inicial-
mente al postor Halcourier SRL, 

pero fue anulado por el Tribunal 
de Contrataciones mediante Re-
solución N° 03036-2025/TCP-S6.

LA CONTROVERSIA 
DEL CASO HANAY

Respecto a la contratación 
del servicio de almacenamiento 
con Hanay SRL, Castillo rechaza 
las imputaciones de beneficiar 
a la empresa “a dedo” con un 
contrato de más de 12 millones 
de soles. El director califica como 
“falsa y tendenciosa” la versión 
sobre una reunión privada el 
03/02/2025 con el gerente ge-
neral, indicando que “días des-
pués” se otorgó la buena pro de 
manera irregular.

Castillo refiere los hechos 
verdaderos sustentados en do-
cumentación técnica y pública 
que demuestran la legalidad y 
necesidad de dicha contratación. 
Explica que Cenares cuenta 
con un almacén para produc-
tos termosensibles (vacunas) 
que opera bajo contrato de 
arrendamiento de larga data, 

contratados originalmente por 
la causal de arrendamiento de 
inmuebles prevista en la norma-
tiva de contrataciones públicas.

PROCESO TÉCNICO 
Y COMPETITIVO

Ante incrementos en la de-
manda de capacidad de almace-
namiento, desde 2024 Cenares 
efectuó gestiones para contratar 
un nuevo almacén que brinde 
las condiciones exigidas por 
la norma. La contratación del 
nuevo almacén para productos 
termosensibles se realizó con 
pleno sustento técnico y siguien-
do el procedimiento legal apli-
cable, elaborándose un Término 
de Referencia detallado según 
las necesidades actuales.

Castillo indica que se tra-
mitó una contratación directa 
por causal de arrendamiento de 
inmueble, permitida por la ley. 
Contrario a lo afirmado en la 
publicación, no existe obliga-
ción normativa de contar con 
notario público en este tipo de 
contratación, cumpliendo con 
el Reglamento mediante una 
amplia indagación de merca-
do con invitaciones a distintas 
empresas especializadas en 
almacenamiento frigorífico.

EVALUACIÓN TÉCNICA 
TRANSPARENTE

Las propuestas recibidas 
fueron evaluadas por el área 
usuaria con criterios técnicos 
claros. El resultado documen-
tado evidenció que uno de los 

participantes no cumplía requi-
sitos esenciales, siendo descali-
ficado, mientras que entre otros 
dos participantes, Hanay SRL fue 
seleccionada legítimamente por 
descarte técnico de las demás 
ofertas y por cumplir al 100% 
los requerimientos.

Castillo aclara que la reunión 
del 03/02/2025 no fue únicamen-
te con representantes de Hanay, 
sino también con representantes 
del Laboratorio MSN de la India 
para exponer su cartera de pro-
ductos. Esta reunión está debida-
mente registrada en el Portal de 
Transparencia de Cenares, junto 
con muchas otras reuniones re-
gulares con proveedores, con-
tratistas, organizaciones civiles 
y empresas interesadas.

BENEFICIOS DEL NUEVO 
CONTRATO

La contratación del nuevo 
almacén con Hanay SRL ha 
resultado más ventajosa y efi-
ciente que la situación previa, 
ofreciendo una reducción en la 
tarifa mensual en comparación 
con lo pagado antes y un incre-
mento del 55% en la capacidad 
de almacenamiento disponible 
para Cenares. Las instalaciones 
cuentan con mejoras técnicas 
significativas que colocan a 
Cenares a la vanguardia en al-
macenamiento de productos 
farmacéuticos termosensibles.

Castillo califica el término 
“faenón” como falso y contra-
producente, señalando que 
desalienta las mejoras en la 

gestión pública y daña la ido-
neidad, transparencia, imagen e 
integridad de su persona.

EXIGENCIA DE 
RECTIFICACIÓN

El director solicita formal-
mente que Diario Uno proceda 
a la rectificación de las afirma-
ciones calificadas como falsas 
y agraviantes publicadas en el 
artículo “Faenón en Cenares”. 
Exige que la rectificación se rea-
lice en igual extensión, ubicación 
y espacio que la nota original, 
tanto en la edición impresa 
como en la plataforma digital, 
dentro del plazo máximo de 3 
días hábiles.

Este requerimiento se ampa-
ra en el derecho de rectificación 
establecido por la Constitución y 
la ley, que exige una publicación 
gratuita, inmediata y proporcio-
nal de la rectificación frente a 
informaciones inexactas. Castillo 
advierte que de no verificarse 
la rectificación en el plazo otor-
gado, se reserva el derecho de 
interponer acciones legales 
correspondientes por difama-
ción agravada y acciones civiles 
indemnizatorias.

Como Diario Uno, cumpli-
mos con el derecho de réplica 
establecido en la legislación 
peruana y presentamos las 
aclaraciones solicitadas por el 
director Castillo. Ofrecemos dis-
culpas por cualquier expresión 
que haya resultado tendencio-
sa en nuestro afán periodístico 
de fiscalización. Agradecemos 
las aclaraciones técnicas pro-
porcionadas y invitamos a 
nuestros lectores a formar sus 
propias conclusiones con base 
en la información presentada 
por ambas partes. Reiteramos 
nuestro compromiso permanen-
te con la búsqueda de la verdad 
y el ejercicio responsable de la 
fiscalización ciudadana social 
que nos corresponde como me-
dio de comunicación.

JUEVES 24 DE JULIO DE 2025
4 POLÍTICA
www.diariouno.pe

Diario

JUAN CARLOS CASTILLO, además de amenazarnos con denunciar a este diario, 
refuta acusaciones de “faenón” y asegura que contratos con Atop Express y Hanay 
SRL siguieron procedimientos legales y transparentes.



Defensoría del Pueblo respalda labor de 
comisión que eligió a miembros de la JNJ

La Defensoría del Pue-
blo expresó su respaldo a 
la comisión especial en-
cargada de seleccionar a 
los integrantes de la Junta 
Nacional de Justicia (JNJ), 
destacando que dicho 
proceso se desarrolló de 
manera pública, rigurosa 
y conforme al marco cons-
titucional. A través de un 
comunicado oficial, la 
entidad rechazó cualquier 
intento de “distorsionar los 
hechos o debilitar” la legi-
timidad de este proceso.

El pronunciamiento 
se da luego de que el Mi-
nisterio Público realizara 
una visita a la Secretaría 
Técnica Especializada de la 
comisión, a fin de solicitar 
información sobre la etapa 
de selección, con énfasis 
en el caso del postulante 

La presidenta de la 
República, Dina Boluarte, 
anunció que su próximo 
mensaje a la Nación por 
Fiestas Patrias informará a 
todos los peruanos sobre lo 
avanzado hasta la fecha y 
los desafíos que el Gobier-
no enfrentará en su último 
año de gestión. Desde la 
ceremonia por el Día de 
la Fuerza Aérea del Perú, 
remarcó que es momento 
de mirar al futuro con com-
promiso y sin divisiones.

Gino Ríos Patio. Ante ello, 
la Defensoría precisó que 
todas las decisiones adop-
tadas por la comisión se 
dieron con imparcialidad, 
transparencia y respeto a 
las bases del concurso.

Asimismo, la entidad 
recordó que la comisión 
estuvo integrada por altas 
autoridades del sistema de 
justicia y representantes del 
ámbito académico, lo que 
garantizó pluralidad y legi-

timidad en sus actuaciones. 
Entre ellos figuraron los ti-
tulares del Poder Judicial, 
Ministerio Público, Tribunal 
Constitucional, Contraloría 
General de la República y 
delegados de universidades 
públicas y privadas.

Finalmente, la Defenso-
ría resaltó que la Secretaría 
Técnica actuó conforme 
a derecho, respetando 
procedimientos, plazos y 
criterios establecidos. En 
ese marco, reafirmó que el 
proceso de selección de los 
integrantes de la JNJ cum-
plió con los principios del 
debido proceso, la seguri-
dad jurídica y la transpa-
rencia institucional.

Presidenta: mensaje por Fiestas Patrias detallará 
avances y retos del último año de gestión

BOLUARTE REAFIRMA COMPROMISO CON EL PAÍS Y LLAMA A LA UNIDAD
Y REFLEXIÓN EN NUEVA CONMEMORACIÓN DE LA INDEPENDENCIA

Durante su alocución, 
Boluarte evocó el sacrifi-

INSTITUCIÓN RECHAZA intentos de distorsionar 
un proceso público y constitucional.

cio del capitán FAP José 
Abelardo Quiñones como 

símbolo de entrega por la 
patria, asegurando que su 
gobierno seguirá traba-
jando por un Perú inclu-
sivo, moderno y libre de 
corrupción. “Serviré al 
país hasta el 28 de julio 
del 2026 con las manos 
limpias y la conciencia 
tranquila”, puntualizó.

Asimismo, destacó la la-
bor de la FAP ante desafíos 
geopolíticos y emergencias, y 
ratificó el compromiso de su 
gobierno con la moderniza-
ción de las Fuerzas Armadas, 
especialmente en materia de 
defensa aérea, conectividad 
territorial y atención frente a 
desastres. “No hay desarro-
llo sin seguridad”, subrayó 
la mandataria.
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La Presidencia del Con-
sejo de Ministros (PCM) 
informó que más de 3.4 
millones de ciudadanos 
ya acceden a trámites 
municipales sin salir de 
casa, gracias a la estrate-
gia nacional “Mi Muni en 
Línea”, que ha implemen-
tado 980 mesas de partes 
digitales en municipios de 
todo el país, a través de la 
plataforma Facilita Perú.

Esta iniciativa, lidera-
da por la Secretaría de Go-
bierno y Transformación 
Digital, permite una ges-
tión pública más inclusiva 
y descentralizada, bene-
ficiando especialmente a 
poblaciones rurales con 
infraestructura limitada. 
Regiones como Áncash, 
Cusco, Cajamarca, Junín y 
Ayacucho concentran la 
mayor cantidad de estos 

Más de 3.4 millones de 
peruanos ya realizan 
trámites municipales desde 
casa con “Mi Muni en Línea”

ESTRATEGIA DIGITAL DE LA PCM IMPULSA 
MODERNIZACIÓN Y ACCESO EQUITATIVO A 
SERVICIOS PÚBLICOS EN TODO EL PAÍS

puntos digitales.
En lo que va del 2025, 

se han gestionado más de 
260,000 solicitudes ciu-
dadanas por medios di-
gitales, con altos índices 
de atención oportuna: en 
Lima, el 97 % de las soli-
citudes fueron atendidas 
eficientemente, mientras 
que en Piura e Ica los nive-
les superan el 75 %.

Municipios como Ajo-
yani, Combapata, Cristo 
Nos Valga o Madeán son 
ejemplo de cómo la inno-
vación digital transforma 
la atención pública local. 
La PCM asegura acompa-
ñamiento técnico conti-
nuo para fortalecer las 
capacidades de los go-
biernos locales y avan-
zar hacia un Estado más 
moderno, transparente y 
centrado en las personas.



MG. MIGUEL HUARANGA TOLEDO

DESDE LA OTRA ESQUINA
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FRANCISCO VÍLCHEZ SALVATIERRA

LIBERTAD BAJO PALABRA

Entre dictaduras 
abiertamente 
dispuestas como 
tales y tantas 

otras camufladas bajo 
las sedas corruptas de 
una legalidad tan falsa 

Los países del orbe 
mundial como 
Estados Unidos 
y otros; cada vez 

están empeñados a ocu-
par espacios para obtener 
el metal precioso consi-
derado el nuevo petróleo 
del futuro “el cobre” un 
metal que une la natu-
raleza y la tecnología. 
Metal estratégico para 
la fabricación de armas 
de guerra y la industria 
manufacturera. Chile 
uno de los grandes pro-

Reflexiones sobre 
el Pueblo como 
Soberano y las 
Fiestas Patrias

“El cobre: 
un recurso 
natural valioso”

como barata, el poder en el 
país ha estado siempre en 
las mismas débiles manos, 
pese a que todo aquel que 
haya asomado la cabeza 
bajo las faldas del poder 
verdadero sabe que este no 

ductores de cobre supera 
el 25% de la producción 
mundial, el Perú; país 
minero, más del 70% de 
la extracción del cobre se 
exporta a China solo en este 
primer trimestre del 2025. 
Si analizamos, el año 1982 
Yacimientos como Toque-
pala en Tacna, Cobriza en 
Huancavelica llegó a tener 
una capacidad instalada de 
10,000 toneladas por día y 
en 1999 las reservas de este 
mineral llegaron aproxima-
damente de 18.8 millones 

sentido que se haga con y 
en nuestro país durante los 
últimos doscientos cuatro 
años en los que la gran-
deza ha coexistido junto a 
la ruindad, la gloria junto 
a la miseria, la ambición 
e impunidad del taimado 
junto al despojo y el silen-
ciamiento del indefenso. 
Grau y González Prada 
junto a Esparza Zañartu 
y Montesinos: ¿qué es el 
Perú?, ¿qué fue?, ¿qué pue-
de o qué debe ser? o ¿qué 
merece ser? Duro es en-
frentar y constatar el lastre 
bisecular que la columna 
infinita de mentiras y tergi-
versaciones dispuesta por 
la escena pública ha im-
puesto en el centro aun de 

la mirada más clara, que el 
atavismo de los ultrajes y 
abusos han estampado aun 
en el temple más fiero y el 
carácter más agudo, que la 
ignominia de la vaguedad 
y desvergüenza (en boga y 
tradicionalmente) han con-
taminado aun el llamado 
de auxilio más inocente. 
Por lo tanto, tenemos que 
hacernos cargo del país y 
reconocer el fracaso mo-
numental que habita en 
la estructura misma del 
poder en el Perú, es decir, 
la suma de la dispersión y 
la desunión promovida y 
auspiciada por todos los 
frentes del espectro polí-
tico en ejercicio ahora y en 
todo momento. Este es el 

primer paso ineludible 
en la construcción de un 
país a la altura de su His-
toria y de los sueños de 
sus mejores hijos e hi-
jas, las ideas de sus más 
elevados pensadores y 
artistas y las esperan-
zas de sus mártires y 
héroes. Luego, recién, 
podremos hablar de 
unidad e identidad.

Todo lo expuesto debe 
ser recordado en todo 
momento y debemos lu-
char para que se realice 
su efectivo cumplimien-
to. Solo así decir, gritar o 
cantar “Somos Libres” no 
será una pantomima o una 
morisqueta falaz.

¡Viva el Perú!

mos una política pública 
de industrializar nues-
tros recursos, creando 
fuente de trabajo local, 
nacional, fortaleciendo 
las capacidades cientí-
ficas y tecnológicas, 
y con la participación 
activa del Estado en la 
cadena de valor del co-
bre podría convertirse 
en un eje de desarrollo 
soberano y sustentable.

El cobre es más que 
un recurso mineral, es 
símbolo de moderniza-
ción y oportunidad, re-
curso articulador de la 
historia del Perú, fuente 
de riqueza y de conflicto, 
recurso estratégico de 
sostenibilidad y justicia 
territorial. Se necesita 
voluntad política para 
que el cobre deje de ser 
un botín exportador y se 
convierta en motor de un 
nuevo proyecto nacional.

reside en las instituciones o 
en los cargos públicos sino 
en quien domina el dinero, 
la economía y las finanzas. 

Pero, toda esta des-
gracia tiene que cambiar 
para que el poder pueda 
depositarse donde, corres-
ponde, es decir, el pueblo, 
mas no el canalla actual 
sino uno distinto, bien edu-
cado y empoderado a tal 
punto que, al fin, puedan 
surgir sus representantes 
más capacitados y compro-
metidos para enfrentar los 
grandes desafíos y retos 
que nos propone el pre-
sente y el futuro inmediato. 
Por ello, hay que abrir bien 
los ojos y ver qué hemos 
hecho o qué hemos con-

de toneladas métricas.
El Perú es actual-

mente el segundo mayor 
productor de cobre en el 
mundo, después de Chile, 
según datos del MINEN, 
el 2023, superó los 2.5 
millones de toneladas 
métricas equivalente 
al 10% de la producción 
global y como reservas 
de acuerdo con el U.S. 

Geological Survey el 2024 
alcanzarían a 92 millones 
de toneladas métricas.

No obstante, las actua-
les políticas de gobierno 
privilegian solo a un sector 
de las concesiones de la 
inversión extranjera, lo 
cual limita ejercer un 
control de soberanía so-
bre el cobre como recurso 
nacional. ¿cuáles serían 

los desafíos y retos en las 
próximas décadas?

Tenemos los conflic-
tos socioambientales, no 
se hace una consulta pre-
via a las comunidades ni 
acuerdos sostenibles, esto 
genera la desconfianza y 
resistencia que conlleva 
a la paralización de los 
proyectos.

La desigualdad en la 
distribución de los bene-
ficios del canon que no 
se traduce en desarrollo 
local sino en la viveza de 
las empresas en evadir 
impuestos, además; de 
las deficiencias en la fis-
calización y la mala gestión 
de las autoridades.

También, estamos 
supeditados a la vulne-
rabilidad del mercado 
internacional, lo cual 
debilita su estabilidad 
macroeconómica.

Sin embargo, si aplica-



En el Perú de hoy, cuan-
do un partido político se 
atreve a enfrentar a los 
verdaderos dueños del país 
agrupados en los bancos, 
la gran minería, los oligo-
polios, lo monopolios y sus 
brazos mediáticos, debe es-
tar preparado para enfren-
tar la represión, el estigma 
y la criminalización. Eso es 
exactamente lo que hoy se 
vive en Podemos Perú. Lo 
que le ocurre a su presiden-
te fundador, el Dr. José Luna 
Gálvez (Pepe Luna), y al par-
tido no es un hecho aislado 
ni casual y se trata, de un 
episodio más de la instru-
mentalización de la justicia 
por parte de los grupos de 
poder que no toleran que 
emerja una alternativa real, 
democrática y popular que 
los pueda desafiar.

Siete años después de 
la inscripción de Podemos 
Perú como partido político, 
la maquinaria judicial vuel-
ve a activarse, pretendien-
do mantener un clima de 
sospecha, incertidumbre y 
miedo. ¿Por qué ahora? ¿Por 
qué nuevamente cuando el 
pueblo comienza a mirar 
con esperanza las pro-
puestas que nacen desde 
las bases partidarias de 
Podemos Perú, desde sus 
alianzas con el bloque po-
pular y progresista, desde 
las nuevas incorporaciones 
democráticas que han re-
vitalizado el horizonte 
político?

La respuesta es porque 
le temen a la unidad del 
pueblo. Temen que el país 
recupere su soberanía fren-
te al saqueo legalizado. Se 
ponen el pánico al pesar que 

OLAECHEA
RAÚL NOBLECILLA

es la organización popular 
y dispuesta a vencer.

Frente a eso debe nacer 
la respuesta de la solidari-
dad en que no nos vamos a 
rendir. No retrocederemos 
un solo paso como que no 
aceptamos ni aceptaremos 
que se criminalice la polí-
tica cuando se hace desde 

partidos y movimientos 
representativos del pue-
blo. No permitiremos que 
conviertan la justicia en un 
arma de guerra sucia contra 
los que luchan por la justicia 
social y una verdadera paz.

El Perú necesita una 
nueva dirección política 
no una que no sea servil 
al autoritarismo económi-
co.  Una que escuche a los 
pueblos originarios, a los 
jóvenes sin empleo, a las 
madres que luchan por un 
mejor futuro para sus hijos, 
a los mineros artesanales 
que son reprimidos mien-
tras las grandes transna-
cionales saquean nuestros 
recursos. Esa dirección está 
surgiendo desde el corazón 
del pueblo y partidos como 
Podemos Perú son parte de 
esa construcción histórica.

A los adversarios les 
decimos con firmeza que 
no nos van a quebrar y al 
pueblo le decimos con es-
peranza que no estamos 
solos y que unidos y con el 
objetivo en la mira no hay 
fuerza capaz de detener-
nos. Cada ataque confirma 
que vamos por el camino 
correcto.

Hoy más que nunca, rea-
firmamos nuestro compro-
miso con una democracia 
verdadera, con una justicia 
al servicio del pueblo y no 
del poder, y con la cons-
trucción de un país digno 
y soberano.

Nos quieren ver arrodi-
llados, pero nos encontra-
rán de pie, luchando hasta 
el final. Porque no sabemos 
rendirnos y porque la dig-
nidad no se negocia jamás.
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Pepe Luna enfrenta al poder

una fuerza con vocación de-
mocrática, arraigo popular 
le arrebate los privilegios 
construidos a costa del 
hambre y la marginación 
de millones de peruanos y, 
frente a ese temor, reaccio-
nan con el uso político del 
sistema judicial, la amena-
za de nuevas prisiones pre-
ventivas, la difamación y la 
manipulación mediática.

No es la primera vez que 
lo hacen, ni será la última. 
Intentan silenciar a quie-
nes no pactan, persiguen a 
quienes no se arrodillan. El 
partido Podemos Perú no ha 
nacido para someterse y su 
líder Pepe Luna, ha demos-
trado ser una figura incó-
moda para los que mandan 
sin haber sido electos y, por-

que muchos de los nuevos 
cuadros políticos que se han 
ido sumando desde otras 
trincheras democráticas y 
populares, han encontrado 
en este partido un espacio 
de lucha real, no de cálculo 
electoral ni de convenien-
cias oportunistas.

No están aquí para ren-
dirnos ni para callar, están 
aquí para denunciar esta 
persecución política dis-
frazada de proceso judicial. 
Están firmes para seguir 
camino de una alternati-
va política que devuelve 
la esperanza a los pueblos 
olvidados del Perú.

Los enemigos del pue-
blo aquellos que controlan 
la banca, las concesiones 
mineras, los monopolios de 

salud, los oligopolios, saben 
que Podemos Perú y sus li-
deres no serán cómplices de 
sus fechorías y por eso los 
atacan. Por eso pretenden 
armar procesos donde no 
hay delitos, construir cul-
pables donde sólo hay vo-
luntad de cambio, y sembrar 
miedo donde lo que crece 



AUTORIDADES DE GOBIERNO, decana del Colegio de 
Enfermeros del Perú y la FEDEMINSAP anuncian mejoras 
en ese gremio y un trabajo conjunto por la salud.

En Ventanilla se 
pretende consumar el 
despojo ilegal de una 
propiedad. Se trata del 
caso que se encuentra 
en el Expediente N° 
4006015200-2024-153-
0, cuyos propietarios 
tienen un terreno en 
posesión desde el año 
1993 y el 2004 fundaron 
la Asociación Ecoturísti-
ca Cultural Piscícola Los 
Chankas, desarrollando 
actividades de educación 
ambiental y promoción 
del ecosistema costero. El 

Despojarían de terreno 
a legítimos propietarios 

VENTANILLA 

propietario tiene contrato 
de adjudicación, minuta, 
constataciones policia-
les, constancia del juez 
de paz, entre otros, pero 
el gobierno regional y la 
Fiscalía pretenden desco-
nocer estos documentos.

Debido al derrame 
de petróleo de Repsol 
ocurrido el 15 de enero 
de 2022 en el litoral del 
Callao se destruyó la 
base ecológica del pro-
yecto de la Asociación Los 
Chankas, por lo que se 
tuvo que cerrar el local.

“Enfermería es una sola”
La decana del Colegio 

de Enfermeros del Perú, 
Elizabeth Alvarado, el vi-
ceministro de prestaciones 
y aseguramiento en Salud 
del Minsa, Ulises Cuba y 
decenas de agremiadas 
estuvieron presentes en la 
juramentación de Lourdes 
Castillo como Presidenta 
de la Federación de Enfer-
meras del Ministerio de Sa-
lud del Perú (Fedeminsap).

“He notado un gran en-
tusiasmo entre mis colegas 
y la nueva junta directiva 
con objetivos bien claros en 
la búsqueda de la unidad, 
del trabajo en conjunto, del 
reencuentro en mesas de 
trabajo para seguir cons-

truyendo la enfermería a 
nivel nacional.”, dijo Lour-
des Castillo.

Agregó que la enfer-
mería vivió una etapa de 
fraccionamiento pero que 
ahora están superando este 
divisionismo y trabajando 
por esta noble profesión. 

“La Fedeminsap reúne a 
sesenta bases que agrupan a 
mas de 164 mil enfermeros 
a nivel nacional. El desafío 
más grande que tenemos es 

el de la consolidación y que 
las autoridades reduzcan las 
brechas de nuestra profesión 
en cuanto a la carencia de 
recurso humano en las dife-
rentes instituciones de salud”.

SE FORTALECE A 
ENFERMERÍA 

Por su parte la decana 
nacional Elizabeth Alvara-
do apuntó que la unidad 
regresó a enfermería con 
la defensa de sus derechos 

y una mayor capacitación 
de sus afiliados.

“Como decana nacional 
me encuentro con mi Con-
sejo Directivo. Este cambio 
de mando fortalece la en-
fermería porque ellos van a 
luchar por los derechos de 
los miembros de la orden y 
esto es a nivel nacional por-
que hay muchos afiliados 
a la Fedeminsap, pero so-
bretodo todo porque para 
mí, enfermería es una sola”

PLIEGO 2025-2026. “Como 
funcionario del Ministerio 
de Salud me ha tocado 
conversar progresivamente 
con Fedeminsap y han 
sido jornadas exitosas a 
tal punto que la semana 
pasada hemos cerrado el 
pliego del 2025-2026” dijo 
el viceministro Ulises Cuba.
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Hoy y mañana habrá un 
nuevo paro de transportis-
tas en todo Lima y Callao 
como medida de protesta 
ante la crisis de inseguridad 
que se vive. Como se recuer-
da, este sector es uno de los 
más golpeados en todo el 

El ciudadano húngaro de-
tenido por realizar tocamien-
tos indebidos a la modelo 
Korina Rivadeneira durante 
una función del espectáculo 
“Dioses del Circo: Virtuoso” 
podría ser condenado has-
ta con seis años de prisión, 

Transportistas 
paralizan labores

Hasta seis años de 
cárcel para húngaro

HOY Y MAÑANA POR TOCAMIENTOS A CORINA RIVADENEIRA

país ya que a diario se repor-
tan choferes y cobradores 
que pierden la vida a manos 
de estos delincuentes.

El presidente de la Aso-
ciación Nacional de Con-
ductores del Perú, Miguel 
Palomino, dijo que las au-

informó Jimmy Mendoza, 
abogado especialista del 
programa nacional Warmi 
Ñam del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vul-
nerables (MIMP).

Explicó que el delito de 
tocamientos indebidos, 

toridades mostraron una 
indiferencia preocupante 
ante la ola de crímenes que 
se vive en todo el territorio. 
Por ello, consideró esta me-
dida como una lucha justa.

contempla una pena no 
menor de 3 ni mayor de 6 
años de cárcel para quien, 
sin consentimiento, realice 
tocamientos que vulneren 
la integridad, intimidad y 
dignidad de la víctima.



Las inscripciones son gra-
tuitas para el evento deportivo 
“Yo también puedo”, que se 
realizará el domingo 17 de 
agosto en Magdalena del Mar. 

Con la finalidad de pro-

Midis: Programa Contigo 
organiza carrera 5K 

PARA PROMOVER LA INCLUSIÓN E IGUALDAD DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

mover la inclusión e igual-
dad de las personas con 
discapacidad, el Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión 
Social (Midis), a través del 
Programa Nacional Contigo, 

cios accesibles para las per-
sonas con discapacidad. 

El evento deportivo se 
llevará a cabo el domingo 17 
de agosto en Magdalena del 
Mar. Las inscripciones son 
gratuitas, solo deben ingre-
sar al enlace: https://forms.
gle/ZYerRwd8fCgYhsPz7. 
Pueden participar usuarios 
y cuidadores del programa, 
paratletas, atletas amateurs 
y público en general, para 

promover un país más justo, 
inclusivo y solidario. 

En este sentido, el Pro-
grama Contigo del Midis 
busca promover la em-
patía y el respeto por esta 
población vulnerable, que 
tiene los mismos derechos 
y deberes que todos los pe-
ruanos. Por ello, anímate a 
participar en esta carrera 
por la inclusión de las per-
sonas con discapacidad.    
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LA FISCAL CELINA OTERO AMASIFUEN adquirió al contado dos 
camionetas nuevas en menos de cinco meses.

SBS detecta bonanza económica 
de fiscal anticorrupción de Iquitos

La Superintendencia de 
Banca, Seguros y AFP (SBS) 
detectó que la fiscal antico-
rrupción de Iquitos, Celina 
Otero Amasifuen, realizó 
pagos al contado por US$ 
29,490 y S/ 26,000 para la 
compra de dos camionetas 
nuevas, las cuales fueron 
inscritas en la Superinten-
dencia Nacional de los Re-
gistros Públicos (Sunarp) 
con sede en Lima.

Una fuente de la SBS in-
formó que existe un reporte 
de operación sospechosa 
emitido por un oficial de 
cumplimiento, quien ad-
virtió que ambas adquisi-
ciones —realizadas en un 
corto período y al conta-
do— fueron consideradas 
inusuales, dado el perfil de 
ingresos de la funcionaria.

Cabe señalar que Otero 
ha presentado sus declara- ciones juradas de bienes y 

rentas ante la Contraloría Ge-
neral de la República corres-
pondientes a los años 2021 al 
2024, en las que declara ser 
propietaria de bienes por S/ 
278,320, y en el rubro otros, 
S/ 94,965. En la Sunarp de 
Maynas figura como pro-
pietaria de tres inmuebles 
y tres vehículos, además de 
mantener deudas vigentes 
por un total de S/ 135,115 con 
el sistema bancario, las cua-
les viene pagando.

Lo que aún no se ha es-
clarecido es la procedencia 
de los fondos con los que 
adquirió las dos camione-
tas registradas en Lima.

COMPRA BAJO 
SOSPECHA

El 18 de noviembre 
de 2024, Celina Otero y 
su esposo, el abogado 
Carlos Morales Guzmán, 
acudieron a la empresa 
AUTOLAND, ubicada en 
el distrito de Santiago de 

Surco (Lima), para con-
cretar la compra de una 
camioneta FORD modelo 
Territory del año 2025, por 
la cual pagaron al contado 
US$ 29,490.

Lo que llamó la aten-
ción de los funcionarios 
de la SBS fue el método de 
pago: el 12 de noviembre, 
Otero acudió a la automo-
triz para separar el vehícu-
lo, entregando US$ 13,490 
en efectivo y transfiriendo 

Fiscal Celina Otero

ASIMISMO, la SBS 
identificó que la empresa 
dejó de pagar hace 938 
días una deuda de S/ 
471,843 correspondiente 
a un crédito otorgado 
por el BCP bajo el 
programa Reactiva Perú, 
implementado durante la 
pandemia del COVID-19.

ese mismo día US$ 1,000 
desde su cuenta. Seis días 
después, completó el pago 
con una transferencia adi-
cional de US$ 15,000 desde 
su cuenta de ahorros en dó-
lares. La boleta electrónica 
fue emitida a nombre de 
su esposo, Carlos Enrique 
Morales Guzmán.

La segunda camioneta, 
con placa BUA-160, fue ad-
quirida al contado el 5 de 
abril de 2025 por S/ 26,000. 
El pago se realizó mediante 
un depósito a la cuenta de 
ahorros de Edwin Ocam-
po Abreu, trabajador de la 
Municipalidad Distrital de 
Trompeteros.

La SBS decidió investigar 
el tracto sucesivo de los pro-
pietarios anteriores del ve-
hículo GEELY modelo 2022, 
ya que los compradores son 
residentes de Iquitos, pero 
las inscripciones del vehí-
culo se realizaron en Lima.

Según el registro, el 27 de 

octubre de 2024, el militar 
del Ejército Héctor Tejada 
Mayta adquirió dicha camio-
neta por S/ 4,500 a la em-
presa MEDIC HML EIRL, cuyo 
propietario, Whinny Edson 
Maytahuari Lavinto, la había 
comprado previamente al 
contado por US$ 14,790.

Posteriormente, la em-
presa MEDIC HML EIRL fue 
vendida a la pareja confor-
mada por Rosa López An-
gulo y el militar José Pam-
pani Carrillo. Tras asumir la 
administración, decidieron 
aumentar el capital social 
de S/ 37,000 a S/ 200,000.

La sospecha de la SBS 
se basa en que la empresa 
figura en la SUNAT con baja 
de oficio por no haber sido 
localizada ni registrar acti-
vidad económica. Además, 
aparece como propietaria 
de cuatro vehículos adqui-
ridos al contado e inscritos 
en Sunarp Maynas y Lima, 
de los cuales tres ya han 
sido vendidos.

organiza la carrera 5K “Yo 
también puedo”, en articu-
lación con la Municipalidad 
de Magdalena del Mar. De 
esta manera, se fomentará 
la participación activa y el 

reconocimiento social de 
esta población vulnerable.

Por ello, en el marco de 
su décimo aniversario, el 
Programa Contigo del Midis 
organiza por segunda vez la 
carrera 5K, a fin de movilizar 
conciencias, sensibilizar a 
la población y fortalecer el 
enfoque inclusivo. Además, 
de promover la igualdad de 
oportunidades, a través del 
deporte, generando espa-
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Choro es una palabra del 
caló, es decir del dialecto gitano 
español, que alude a “robar”. Así, 
“choro” es “robo” y “chori”, “la-
drón”. Incluso hay lugares donde 
“chorear” pasó a ser “choricear” 
y el “choro” es un “chorizo”.

Como a falta de pan, bue-
nas son las tortas, las vacas 
sagradas, esos impresenta-
bles cuyas fortunas, bienes 
muebles e inmuebles, viajes, 
medallitas y preseas ad hoc y 
mediocridad a prueba de ba-
las, discurren por la política 
peruana, han inventado el 
expediente que poseen “ex-
periencia para gobernar”.

La pregunta directa e 
imbatible es: ¿experiencia 
para gobernar o habilidad 
para chorear?

El termómetro imbatible 
es el veredicto que emite el 
pueblo cuando se lo llama a 
consulta porque -en esto Bo-
lívar no pudo ser más acerta-
do- “el pueblo es más sabio 
que todos los sabios”.

Mostrar una supuesta 
experiencia para gobernar, 
bien merece el cotejo con la 
solicitud ciudadana del voto 
para premiar a quienes así ar-
gumentan y que estuvieron 
con las riendas gubernamen-
tales. El deleznable cuarto 
puesto que sacó Alan García, 
en competencia a posteriori 
su régimen, dice bastante y 
aplana cualquier argumento.

Todos los gobiernos han 
ceñido sus servicios entusias-
tas a la protección del capítulo 
económico de la Constitución 
de 1993 que privilegia el ca-
pitalismo salvaje, la estabi-
lidad jurídica por encima de 
sindicatos y la gente, el apa-
leamiento y desalojo violento 

de las protestas populares, y 
el muy religioso pago de to-
das las pérdidas en arbitrajes 
internacionales que, siempre 
ganan las empresas foráneas 
con sus cómplices criollos hoy 
con fama de juristas.

La falta de honestidad, de 
solicitud meditada y humilde 
de perdón, hunde a los par-
tidos. Sus pícaros son los de 
siempre; conocidos por ne-
gociar perdones judiciales 
que no merecen, salvo que 
otros rábulas similares son 
los que expiden esos certifi-
cados, porque Dios los cría y 
ellos se juntan.

La derecha es bruta por 
química natural. Desprecia 
al prójimo por la pretendida 

superioridad exhibida en el 
color de la piel, el apellido 
compuesto a retazos, el tí-
tulo nobiliario además de 
ridículo, soez. 

Importantes personajes 
de la izquierda marxista y 
socialista tienen sobre sí, el 
juicio crítico del militante 
común y corriente que se en-
teró semanas atrás, de qué 
vivían sus adalides viajeros y 
dueños de patrimonio en la 
ciudad, el campo y la playa 
y que se solventaba con los 
odiadísimos dólares del re-
pugnante imperialismo de 
the big stick. 

¿Es genuina experiencia 
de gobierno la que cacarean 
los mofletudos y avejentados 

cantinelas que jamás cumplen 
porque cuando ellos escuchan 
la palabra honestidad ¡sacan 
su revólver!, dignos alumnos 
del nazi Goebbels.

Anhelan con angurria fa-
nática el escaño en diputados 
o senadores y desde esas loca-
lidades pretenden continuar 
con el tráfico de influencias 
para cogollos minúsculos con 
parientes, queridas, amantes 
o para el cultivo de un testafe-
rrato de empresas corruptas 
que saben cómo se expiden 
estos delincuentes.

Exponentes máximos del 
anti-carisma, sospechosos de 
manejos jamás aclarados en 
sus administraciones guber-
namentales, carentes de ideas 

¡siquiera de intelectualidad 
cultivada o expresión políti-
ca creativa!, se auto-nombran 
integrantes de fórmulas presi-
denciales cuyo pronóstico no 
alcanza ni el 1%. ¡Ni para el té!

Los supuestos renovado-
res imitan la voz de las vacas 
sagradas, sus poses y aspectos 
“enriquecidos” con lentes que 
intelectualizan y convierten 
a oportunistas en doctos y 
sabios de la nada.

Nunca pueden explicar 
aquellos, de dónde los dine-
ros que financian sus viajes 
por todo el país, el sufragio 
de las portátiles locales o las 
que llevan consigo, los polos 
y banderolas. 

Como es de verse, toda 
repetición es una ofensa. 
Pero lo que no se atreven a 
escudriñar con meticulosa ci-
rugía los de menos edad, es 
que están ayudando a cavar la 
tumba de un trabajo político 
que llegó a la conciencia del 
pueblo a la que no se arriba 
con oro ni con fusiles.

Los reyes ociosos de la 
edad media fueron echados 
del trono y pagaron sus vicios 
y mediocridades con la exclu-
sión absoluta en el reinado. 

¡Cómo es la mía, ha sido 
el lema de orden de las vacas 
sagradas! Dejan tras de sí el 
vergonzoso legado de parti-
dos miniaturas, con absoluto 
divorcio de las masas popu-
lares. El saldo no es motivo 
de orgullo alguno porque su 
desconexión con el hombre 
y la mujer de la calle es un 
hecho criminal.

Las palabras, los discursos 
oportunistas, las promesas 
demagógicas se las lleva el 
viento. Y sus emisores son 
parte sucia de una historia, 
nacional y popular que hay 
que limpiar urgentemente.

¿Experiencia para gober-
nar o habilidad para chorear?

¿Experiencia para gobernar 
o habilidad para chorear?

cuanto que antiestéticos mo-
nigotes partidarios o es la 
vulgar práctica del tráfico 
de influencias? 

¿Por qué el pueblo no votó 
por ellos, en presidenciales 
y parlamentarias? ¿A qué se 
debe que no tengan manda-
to ni en la más humilde aso-
ciacion de padres de familia 
del colegio más modesto de 
cualquiera de los más de 1500 
distritos del país?.” ¿Experien-
cia de gobierno o tráfico de 
influencias? 2-4-2025, https://
tinyurl.com/27x69d3r 

Las vacas sagradas pu-
lulan en todos los clubes 
electorales, alias partidos 
políticos. Tienen portátiles 
que aplauden sus monsergas y 
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OPINIÓN
MARIO CASTRO COBOS

C ómo leo lo que veo. Una pantalla perpetua-
mente azul. Se acabó el juego. Las imágenes 
ya no sirven para nada. -Si alguna vez sirvieron 
para algo. Para distraernos, fascinarnos, abu-

rrirnos, engañarnos-. Pero esto es también mentira, o 
no es rigurosamente cierto. Ante la pantalla monocroma 
‘que es una imagen de la nada’ (o del todo, según tu 
estado de ánimo) proyectarás imágenes de tu mente. La 
imaginación, el imaginario, la imaginería, las imágenes 
no cesan. Todo es cine. Las imágenes están por todas 
partes, aunque trates de espantarlas, desconvocarlas, 
jubilarlas, asesinarlas. Azularlas. Pero ellas siguen. En 
la pista de hielo, el mar o el cielo monocolor. Imagen 
sección de un huevo o de una esfera azul.

Las palabras dichas, susurradas, gritadas, recitadas 
o cantadas proyectan las imágenes que necesitas. Es el 
fin de un hombre, de un cineasta. De un manipulador 
manipulado por las imágenes. Nada más. Qué hacer con 
esto, sobre todo considerando que tienes aún un poco de 
tiempo para despedirte. Ah, y además si gracias al sida te 
estás quedando ciego. Si soy cruel (que conste que no es 
la intención) diré que este tipo se despide reinventando 
la radio. No me voy a humedecer los ojos con elogios. Sí 
alabo este cine conceptual, este minimalismo. Para qué 
voy a filmar las imágenes yo (y tampoco puedo hacerlo, 
dadas las simpáticas circunstancias) si te las puedes ima-
ginar tú. Verán. ¿Y Herzog, buscando ‘imágenes puras’? ¿O 
Brakhage, que te diría que la música está ya en la imagen…?

Por otra parte… Qué paz tan grande, qué descanso. 
Ya no tienes que llenar el hueco con imágenes. Pue-
des hablar desde el hueco mismo o desde sus mismos 
bordes. Antes de ser tragado por el hueco, para decirlo 
todo. ¿Pero por qué llenar el hueco? ¿Pero qué hacer con 
él? Tranquilo, que no me olvido del sonido. De aquello 
que decía Bresson, que el sonido del tren hace visible 
a la mente toda la estación. Los sonidos tejen lo suyo, 
que no es, por supuesto, una pantalla uniformemente 
azul. ¿Los sonidos son la máscara de la nada a la que 
se refería Mallarmé?  Y ojo, que el color solitario puede 
ser adorable y para nada insultante. 

Creo que no hay que estarse muriendo para vér-
selas con estos límites. Al contrario, hay que estar 
muy vivo para hacerlo.

Blue, de Derek 
Jarman (1993)

El vergonzoso apagón

de la FIL Lima
EL APAGÓN 
EVIDENCIÓ la 
desorganización y 
falta de previsión 
en la 29 Feria 
Internacional del 
Libro de Lima.

Nada revela con mayor 
claridad las carencias de 
un evento cultural que el 
instante en que la preca-
riedad se impone sobre la 
ilusión. El pasado fin de 
semana, en plena firma 
de autógrafos del escri-
tor español Francisco de 
Paula, conocido por sus 
lectores como Blue Jeans, 
el corazón de la Feria Inter-
nacional del Libro de Lima 
quedó a oscuras. No es una 
metáfora. El apagón fue 
literal, grotesco y aleccio-
nador. Durante más de dos 
horas, cientos de personas 
esperaron en penumbra, 
sin saber si las luces vol-
verían, si obtendrían su 
autógrafo o, peor aún, si 
estaban a salvo.

El autor, visiblemente 
afectado, compartió su 
experiencia en redes so-
ciales. No fue una queja 
caprichosa, sino el lamen-
to genuino de alguien que 
se sintió traicionado por 
una organización que 
no estuvo a la altura del 
entusiasmo del público. 
“Ha sido un desastre or-
ganizativo”, escribió sin 
ambages. Y tenía razón. 
¿Cómo puede una feria que 
se precia de internacional, 
que invita a escritores de 
talla global y convoca a mi-
les de asistentes, dejar al 
azar algo tan básico como 
la electricidad?

El problema no es solo 
técnico, sino profunda-

mente simbólico. ¿Qué 
clase de planificación es 
aquella que programa 
cortes de luz como si la 
cultura pudiera ajustar-
se al cronograma de una 
planta municipal? ¿Cómo 
es posible que, en medio 
de una de las actividades 
más esperadas del evento, 
se apague la feria como si 
fuera un quiosco de barrio? 
La explicación ofrecida por 
los organizadores, según 
la cual el corte fue “pro-
gramado”, resulta aún más 
desconcertante. Si fue 
previsto, ¿por qué nadie 
lo evitó? Y si se conocía 
con antelación, ¿por qué 
no se modificó el horario 
de la actividad para no 
afectar a los asistentes 
ni al invitado?

El desliz no fue solo 
una falla eléctrica. Fue 
una grieta moral. Porque 
lo que quedó claro es que 
la FIL Lima sigue pensan-

do en pequeño, aunque se 
vista de grande. No basta 
con invitar escritores in-
ternacionales, colocar lu-
ces ornamentales y cobrar 
entradas si no se garantiza 
lo mínimo: la seguridad, el 
respeto por el público y la 
dignidad de los invitados.

Las consecuencias del 
apagón van más allá de 
las disculpas. No se trata 
solo de que decenas de 
jóvenes lectores se que-
daran sin el anhelado 
encuentro con su autor 
favorito. Se trata de que 
nadie —ni organizadores, 
ni autoridades, ni respon-
sables de seguridad— pa-
reció prever lo obvio: que 
un evento masivo necesita 
protocolos de emergencia. 
¿Qué habría ocurrido si en 
ese preciso momento se 
producía un sismo? ¿O un 
tumulto? ¿Quién habría 
respondido por las vidas 
puestas en riesgo?

Resulta alarmante que 
en un país como el Perú, 
donde la informalidad ha 
carcomido incluso a las 
instituciones culturales, 
un evento de esta mag-
nitud exhiba una torpeza 
tan evidente. Este no fue 
un accidente menor ni una 
anécdota pintoresca: fue 
un síntoma. El síntoma de 
un sistema cultural más 
preocupado en llenar pa-
bellones que en organizar 
con rigor; más interesado 
en las fotos de inaugura-
ción que en asegurar la 
experiencia del lector.

El llamado es urgente y 
necesario: la Cámara Pe-
ruana del Libro, la Muni-
cipalidad de Jesús María y 
todos los involucrados en 
la gestión de la FIL deben 
asumir responsabilidades, 
ofrecer disculpas sinceras 
—no tecnicismos— y com-
prometerse a no repetir 
el bochorno.
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EXP. N° 21843-2025-NC 
Ante mi despacho notarial se presenta 
GLORIA MARITZA GOMEZ RIVERA, quien 
solicita rectificar la partida de matrimonio 
de quienes fueran sus padres EUDOMILIO 
ANTONIO GOMEZ GASPAR y CATALINA 
RIVERA CANCHANO, donde se omitió por 
error el segundo nombre y apellido materno 
del contrayente, dice: “EUDOMILIO GOMEZ”, 
siendo lo correcto y debiendo figurar en lo 
sucesivo: “EUDOMILIO ANTONIO GOMEZ 
GASPAR”; lo que comunico para los fines de Ley. 
Lima, 09 de JULIO de 2025, Silvia Samaniego 
Ramos de Mestanza - Notaria de Lima, Jr. 
Santa Rosa 256 (Ex Miro Quesada). Lima, 
Telf. (01) 6156696-982890218-982890219-
940497128/ notsama@notariasamaniego.com

EXP. N° 21938 -2025-NC 
Ante mi despacho notarial se presenta 
CRISTINA ESTHER CCACCYA 
AGUILAR solicitando la sucesión 
intestada de quien fuera su padre 
EULOGIO CCACCYA ARBITO, fallecido 
el día 25 DE ABRIL DE 2015, lo que 
comunico para que se presenten los que 
se crean con derecho a la herencia. Lima 
17 de JULIO de 2025, Silvia Samaniego 
Ramos de Mestanza - Notaria de Lima, 
Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro Quesada). 
Lima, Telf. (01) 6156696-982890218-
982890219-940497128. Correo/ 
notsama@notariasamaniego.com.

EXP. N° 20484-2024 
En el aviso de sucesión intestada de 
EUFEMIA CUADROS LARIOS DE 
RIOS, publicado el 30 de octubre de 
2024 en la página 14, se consignó 
por error el nombre de la causante 
como: EUFEMIA CUADROS DE 
RIOS, siendo lo correcto: EUFEMIA 
CUADROS LARIOS DE RIOS. LIMA, 
11 de Julio de 2025, Silvia Samaniego 
De Mestanza - Notaria de Lima, Jr. 
Santa Rosa 256 (Ex Miro Quesada). 
Lima, Telf. (01) 6156696-982890218-
982890219-940497128. Correo. 
notsama@notariasamaniego.com

EXP. N° 21884-2025-NC 
Ante mi despacho notarial se presenta 
JOSE MIGUEL RUGGEL MEDINA 
solicitando la sucesión intestada de quien 
fuera su padre RAMOS VICTORIANO 
RUGGEL RISCO, fallecido el día 20 DE 
JULIO DE 2008, lo que comunico para 
que se presenten los que se crean con 
derecho a la herencia. Lima 09 de JULIO 
de 2025, Silvia Samaniego Ramos de 
Mestanza - Notaria de Lima, Jr. Santa 
Rosa 256 (Ex Miro Quesada). Lima, Telf. 
(01) 6156696-982890218-982890219-
940497128. Correo/ notsama@
notariasamaniego.com.

EXP. N° 21923-2025-NC 
Ante mi despacho notarial se presenta 
CESAR AUGUSTO GOVEA QUISPE, quien 
solicita rectificar su partida de nacimiento 
donde se omitió el apellido materno 
del padre del nacido, dice: “EUGENIO 
GOVEA”, siendo lo correcto y debiendo 
figurar en lo sucesivo: “EUGENIO GOVEA 
LESCANO”; lo que comunico para los 
fines de Ley. Lima, 15 de JULIO de 2025, 
Silvia Samaniego Ramos de Mestanza - 
Notaria de Lima, Jr. Santa Rosa 256 (Ex 
Miro Quesada). Lima, Telf. (01) 6156696-
982890218-982890219-940497128/ 
notsama@notariasamaniego.com.

EXP. N° 21931-2025-NC 
Ante mi despacho notarial se presenta 
PEDRO NOLASCO CANTA DEXTRE 
solicitando la sucesión intestada de quien 
fuera su padre VICTOR ALEJANDRO 
CANTA GUERRERO, fallecido el día 28 
DE ABRIL DE 2025, lo que comunico. 
para que se presenten los que se crean 
con derecho a la herencia. Lima 15 
de JULIO de 2025, Silvia Samaniego 
Ramos de Mestanza - Notaria de Lima, 
Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro Quesada). 
Lima, Telf. (01) 6156696-982890218-
982890219-940497128. Correo/ 
notsama@notariasamaniego.com.

Gloria relanza al mercado PRO, 

su línea de bebidas lácteas altas en 

proteína, ahora reforzada con nuevos 

productos con una alta concentración 

de proteínas, 0% lactosa, 0% azúcares 

añadidos y bajo contenido de grasa.

La línea está compuesta por 

bebidas lácteas, yogures bebibles 

y yogures cuchareables, todos en-

riquecidos con alta concentración 

de proteínas y nutrientes clave. Esta 

nueva versión de PRO consiste en 

dos líneas: PRO POWER, diseñada 

para aquellos con un mayor desgaste 

físico o mental, y PRO DAY, ideal para 

cubrir parte de los requerimientos 

diarios de proteína.

• PRO POWER incluye bebidas 

lácteas con 30 g de proteína y 

un yogurt cuchareable con 15 g. 

También contiene vitaminas B6 y 

B9, que ayudan al metabolismo 

energético.

• PRO DAY ofrece bebidas lácteas 

y yogures bebibles con 20 g de 

proteína, y yogures cucharea-

bles con avena que aportan 10 

g. Ambas versiones contienen 

vitaminas A y D, zinc, calcio y 

fósforo, nutrientes clave para el 

sistema inmune, la salud ósea 

y la función muscular.

Las proteínas de PRO provienen 

de fuentes lácteas de alto valor nu-

tricional, lo que facilita su absorción 

y utilización por el cuerpo. Los be-

neficios principales de las proteínas 

son mantener y/o recuperar la masa 

muscular, fortalece el sistema de de-

fensas y contribuyen a una mente 

activa.

“Para nosotros, el consumidor 

está en el centro de todo lo que ha-

cemos, por ello desde Gloria nuestro 

compromiso es alimentar el bienestar 

y el progreso de los peruanos. Así 

buscamos resaltar la importancia 

de consumir proteína diariamente, 

clave para mantener cuerpo y mente 

en equilibrio. Nuestras innovaciones 

materializan nuestra promesa de 

ofrecer productos que respondan a 

los nuevos estilos de vida y nece-

sidades del consumidor que busca 

alimentarse mejor”, señaló Cristiano 

Sampaio, gerente general de Gloria.

Esta propuesta se enmarca en 

una tendencia global en la industria 

alimentaria, donde la demanda por 

productos ricos en proteínas conti-

núa creciendo de forma sostenida, 

y por tanto el aumento en la oferta 

de alimentos con etiquetas como 

“alto en proteínas” o “high protein”. 

Con esta iniciativa, Gloria renue-

va su compromiso de ofrecer pro-

ductos accesibles e innovadores que 

impulsen una vida activa y saludable.

Gloria amplía “PRO”: 
Portafolio extendido con proteínas 
enfocadas en la energía

REMATE PÚBLICO EN PRIMERA CONVOCATORIA
En los seguidos por MARIANNE ROSER GASS contra JORGE GUILLERMO VILLA GARCIA VARGAS, en el EXPEDIENTE Nro. 00665-2020-0-1801-JR-FC-04, sobre DIVORCIO POR CAUSAL, el CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE LA CORTE SUPERIOR 
DE JUSTICIA DE LIMA, a cargo de la Señora Juez GABY LUZ GARAY NALVARTE, Especialista Legal JENNY VALENCIA SALAS, ha dispuesto sacar a REMATE PUBLICO EN PRIMERA CONVOCATORIA, los siguientes inmuebles:

I. Inmueble ubicado en la calle Los Recuerdos N° 240, departamento N° 302, distrito de San Borja, provincia y departamento de Lima, de 294.59 m2, cuyas demás características se encuentran inscritas en la Partida N° 45535053 de 
Registro de la Propiedad Inmobiliaria de Lima – SUNARP, de propiedad de la sociedad conyugal conformada por Marianne Roser Gass de Villa García y Jorge Guillermo Luciano Villa García Vargas, según consta del asiento C 00003 
de la partida registral del bien. 

VALOR DE TASACION: US$ 373,375.02 (TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO Y 02//100 DÓLARES AMERICANOS).
BASE DEL REMATE: US$ 248,916.68 (DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DIECISEIS Y 68/100 DÓLARES AMERICANOS), que corresponde a la deducción de las dos terceras partes del valor de la tasación.
CARGAS Y GRAVÁMENES DEL INMUEBLE. Ninguno. Sin embargo, se hace necesario reproducir la siguiente inscripción: 
Asiento F00001: Mediante Sentencia contenida en la Resolución N° 12, del 25/01/2022, expedida por la Juez del Cuarto Juzgado de Familia de Lima, Yessica Castillo Celis, Especialista Sara Gutiérrez Bocanegra, aprobada por Res. N° 03 del 14/07/2022, expedida 
por la Primera Sala de Familia, se ha declarado disuelto el vínculo matrimonial, declarándose el fenecimiento de la sociedad de gananciales. Se dejó constancia a través de la Res. N° 19 del 14/02/2023, que la disposición de los bienes, se realizaría en 
ejecución de sentencia. Título presentado el 17/02/2023.
DIA Y HORA DEL REMATE: MARTES 05 DE AGOSTO DE 2025, A LAS 11:00 HORAS DEL DÍA. 
LUGAR DEL REMATE: SALA DE REMATES DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA, SITO EN LA AVENIDA PETIT THOUARS N° 4979, SEXTO PISO, DISTRITO DE MIRAFLORES, SEDE DE LOS JUZGADOS COMERCIALES DE LIMA. 
REQUISITOS PARA SER POSTOR:
Los postores deberán 1) Oblar en efectivo o a través de cheque de gerencia y a título personal una cantidad no menor al 10% del valor de tasación, esto es, US$ 37,337.50 (TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE Y 50/100 DÓLARES 
AMERICANOS). Presentar copia del citado cheque debidamente firmado. 2) Presentar el Arancel Judicial por Participación en Remate Judicial por el importe de S/. 1,070.00 (MIL SETENTA Y 00/100 SOLES), según el Cuadro de Valores de Aranceles Judiciales 
2025, adquirido en el Banco de la Nación, en cuyo reverso el postor deberá consignar el número de expediente, sus generales de ley y firma, adjuntando su copia simple con los mismos requisitos. 3) Presentar en original y en copia el documento de identidad: 
DNI y/o RUC, según corresponda. 4) En caso de actuar mediante representante, se deberá acreditar Poder suficiente inscrito en los Registros Públicos, con una Vigencia no mayor a 60 días calendarios, contados a partir de su fecha de expedición. Presentar 
las copias respectivas.

II. Azotea y aires del departamento N° 302, ubicado en la calle Los Recuerdos N° 240 del distrito de San Borja, provincia y departamento de Lima, con un área de 187.33 m2, cuyas demás características se encuentran inscritas en la 
Partida N° 45535088 del Registro de la Propiedad Inmobiliaria de Lima – SUNARP, de propiedad de la sociedad conyugal conformada por Marianne Roser Gass de Villa García y Jorge Guillermo Luciano Villa García Vargas, según 
consta del asiento C 00003 de la partida registral del bien. 
VALOR DE TASACION: US$ 130,494.08 (CIENTO TREINTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO Y 08/100 DÓLARES AMERICANOS).
BASE DEL REMATE: US$ 86,996.05 (OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y 05/100 DÓLARES AMERICANOS), que corresponde a la deducción de las dos terceras partes del valor de la tasación.
CARGAS Y GRAVÁMENES DEL INMUEBLE. Ninguno. Sin embargo, se hace necesario reproducir la siguiente inscripción: 
Asiento F00001: Mediante Sentencia contenida en la Resolución N° 12, del 25/01/2022, expedida por la Juez del Cuarto Juzgado de Familia de Lima, Yessica Castillo Celis, Especialista Sara Gutiérrez Bocanegra, aprobada por Res. N° 03 del 
14/07/2022, expedida por la Primera Sala de Familia, se ha declarado disuelto el vínculo matrimonial, declarándose el fenecimiento de la sociedad de gananciales. Se dejó constancia a través de la Res. N° 19 del 14/02/2023, que la disposición de 
los bienes, se realizaría en ejecución de sentencia. Título presentado el 17/02/2023.
DIA Y HORA DEL REMATE: MARTES 05 DE AGOSTO DE 2025, A LAS 12:00 HORAS DEL DÍA. 
LUGAR DEL REMATE: SALA DE REMATES DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA, SITO EN LA AVENIDA PETIT THOUARS N° 4979, SEXTO PISO, DISTRITO DE MIRAFLORES, SEDE DE LOS JUZGADOS COMERCIALES DE LIMA. 
REQUISITOS PARA SER POSTOR:
Los postores deberán 1) Oblar en efectivo o a través de cheque de gerencia y a título personal una cantidad no menor al 10% del valor de tasación, esto es, US$ 13,049.41 (TRECE MIL CUARENTA Y NUEVE Y 41/100 DÓLARES AMERICANOS). 
Presentar copia del citado cheque debidamente firmado. 2) Presentar el Arancel Judicial por Participación en Remate Judicial por el importe de S/. 802.50 (OCHOCIENTOS DOS Y  50/100 SOLES), según el Cuadro de Valores de Aranceles Judiciales 
2025, en el Banco de la Nación, en cuyo reverso el postor deberá consignar el número de expediente, sus generales de ley y firma, adjuntando su copia simple con los mismos requisitos. 3) Presentar en original y en copia el documento de identidad: 
DNI y/o RUC, según corresponda. 4) En caso de actuar mediante representante, se deberá acreditar Poder suficiente inscrito en los Registros Públicos, con una Vigencia no mayor a 60 días calendarios, contados a partir de su fecha de expedición. 
Presentar las copias respectivas.

III. Estacionamiento N° 06, ubicado en la calle Los Recuerdos N° 240 del distrito de San Borja, provincia y departamento de Lima, con un área de 14.09 m2, cuyas demás características se encuentran inscritas en la Partida N° 45545679 
del Registro de la Propiedad Inmobiliaria de Lima – SUNARP, de propiedad de la sociedad conyugal conformada por Marianne Roser Gass de Villa García y Jorge Guillermo Luciano Villa García Vargas, según consta del asiento C 
00003 de la partida registral del bien. 
VALOR DE TASACION: US$ 12,723.27 (DOCE MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS Y 27/100 DÓLARES AMERICANOS).
BASE DEL REMATE: US$ 8,482.18 (OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS Y 18 /100 DÓLARES AMERICANOS), que corresponde a la deducción de las dos terceras partes del valor de la tasación.
CARGAS Y GRAVÁMENES DEL INMUEBLE. Ninguno. Sin embargo, se hace necesario reproducir la siguiente inscripción:
Asiento F00001: Mediante Sentencia contenida en la Resolución N° 12, del 25/01/2022, expedida por la Juez del Cuarto Juzgado de Familia de Lima, Yessica Castillo Celis, Especialista Sara Gutiérrez Bocanegra, aprobada por Res. N° 03 del 
14/07/2022, expedida por la Primera Sala de Familia, se ha declarado disuelto el vínculo matrimonial, declarándose el fenecimiento de la sociedad de gananciales. Se dejó constancia a través de la Res. N° 19 del 14/02/2023, que la disposición de 
los bienes, se realizaría en ejecución de sentencia. Título presentado el 17/02/2023.
DIA Y HORA DEL REMATE: JUEVES 07 AGOSTO DE 2025, A LAS 11:00 HORAS DEL DÍA. 
LUGAR DEL REMATE: SALA DE REMATES DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA, SITO EN LA AVENIDA PETIT THOUARS N° 4979, SEXTO PISO, DISTRITO DE MIRAFLORES, SEDE DE LOS JUZGADOS COMERCIALES DE LIMA. 
REQUISITOS PARA SER POSTOR:
Los postores deberán 1) Oblar en efectivo o a través de cheque de gerencia y a título personal una cantidad no menor al 10% del valor de tasación, esto es, US$ 1,272.33 (MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS Y 33/100 DÓLARES AMERICANOS). 
Presentar copia del citado cheque debidamente firmado. 2) Presentar el Arancel Judicial por Participación en Remate Judicial por el importe de S/. 267.50 (DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE Y 50/100 SOLES), según el Cuadro de Valores de Aranceles 
Judiciales 2025, adquirido en el Banco de la Nación, en cuyo reverso el postor deberá consignar el número de expediente, sus generales de ley y firma, adjuntando su copia simple con los mismos requisitos. 3) Presentar en original y en copia el 
documento de identidad: DNI y/o RUC, según corresponda. 4) En caso de actuar mediante representante, se deberá acreditar Poder suficiente inscrito en los Registros Públicos, con una Vigencia no mayor a 60 días calendarios contados a partir de 
su fecha de expedición. Presentar las copias respectivas.

IV. Estacionamiento N° 07, ubicado en la calle Los Recuerdos N° 240 del distrito de San Borja, provincia y departamento de Lima, con un área de 14.98 m2, cuyas demás características se encuentran inscritas en la Partida N° 45545687 
del Registro de la Propiedad Inmobiliaria de Lima – SUNARP, de propiedad de la sociedad conyugal conformada por Marianne Roser Gass de Villa García y Jorge Guillermo Luciano Villa García Vargas, según consta del asiento C 
00003 de la partida registral del bien. 
VALOR DE TASACION: US$ 13,526.94 (TRECE MIL QUINIENTOS VEINTISEIS Y 94/100 DÓLARES AMERICANOS).
BASE DEL REMATE: US$ 9,017.96 (NUEVE MIL DIECISIETE Y 96/100 DÓLARES AMERICANOS), que corresponde a la deducción de las dos terceras partes del valor de la tasación.
CARGAS Y GRAVÁMENES DEL INMUEBLE. Ninguno. Sin embargo, se hace necesario reproducir la siguiente inscripción:
Asiento F00001: Mediante Sentencia contenida en la Resolución N° 12, del 25/01/2022, expedida por la Juez del Cuarto Juzgado de Familia de Lima, Yessica Castillo Celis, Especialista Sara Gutiérrez Bocanegra, aprobada por Res. N° 03 del 
14/07/2022, expedida por la Primera Sala de Familia, se ha declarado disuelto el vínculo matrimonial, declarándose el fenecimiento de la sociedad de gananciales. Se dejó constancia a través de la Res. N° 19 del 14/02/2023, que la disposición de 
los bienes, se realizaría en ejecución de sentencia. Título presentado el 17/02/2023.
DIA Y HORA DEL REMATE: JUEVES 07 AGOSTO DE 2025, A LAS 12:00 HORAS DEL DÍA. 
LUGAR DEL REMATE: SALA DE REMATES DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA, SITO EN LA AVENIDA PETIT THOUARS N° 4979, SEXTO PISO, DISTRITO DE MIRAFLORES, SEDE DE LOS JUZGADOS COMERCIALES DE LIMA. 
REQUISITOS PARA SER POSTOR:
Los postores deberán 1) Oblar en efectivo o a través de cheque de gerencia y a título personal una cantidad no menor al 10% del valor de tasación, esto es, US$ 1,352.69 (MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS Y 69/100 DÓLARES AMERICANOS). 
Presentar copia del citado cheque debidamente firmado. 2) Presentar el Arancel Judicial por Participación en Remate Judicial por el importe de S/. 267.50 (DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE Y 50/100 SOLES), según el Cuadro de Valores de Aranceles 
Judiciales 2025, adquirido en el Banco de la Nación, en cuyo reverso el postor deberá consignar el número de expediente, sus generales de ley y firma, adjuntando su copia simple con los mismos requisitos. 3) Presentar en original y en copia el 
documento de identidad: DNI y/o RUC, según corresponda. 4) En caso de actuar mediante representante, se deberá acreditar Poder suficiente inscrito en los Registros Públicos, con una Vigencia no mayor a 60 días calendarios contados a partir de 
su fecha de expedición. Presentar las copias respectivas.

V. Estacionamiento N° 13, ubicado en la calle Los Recuerdos N° 240 del distrito de San Borja, provincia y departamento de Lima, con un área de 13.90 m2, cuyas demás características se encuentran inscritas en la Partida N° 45534952 
del Registro de la Propiedad Inmobiliaria de Lima – SUNARP, de propiedad de la sociedad conyugal conformada por Marianne Roser Gass de Villa García y Jorge Guillermo Luciano Villa García Vargas, según consta del asiento C 
00003 de la partida registral del bien. 
VALOR DE TASACION: US$ 12,551.70 (DOCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO Y 70/100 DÓLARES AMERICANOS).
BASE DEL REMATE: US$ 8,367.80 (OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE Y 80/100 DÓLARES AMERICANOS), que corresponde a la deducción de las dos terceras partes del valor de la tasación.
CARGAS Y GRAVÁMENES DEL INMUEBLE. Ninguno. Sin embargo, se hace necesario reproducir la siguiente inscripción:
Asiento F00001: Mediante Sentencia contenida en la Resolución N° 12, del 25/01/2022, expedida por la Juez del Cuarto Juzgado de Familia de Lima, Yessica Castillo Celis, Especialista Sara Gutiérrez Bocanegra, aprobada por Res. N° 03 del 
14/07/2022, expedida por la Primera Sala de Familia, se ha declarado disuelto el vínculo matrimonial, declarándose el fenecimiento de la sociedad de gananciales. Se dejó constancia a través de la Res. N° 19 del 14/02/2023, que la disposición de 
los bienes, se realizaría en ejecución de sentencia. Título presentado el 17/02/2023.
DIA Y HORA DEL REMATE: MARTES 12 DE AGOSTO DE 2025, A LAS 11:00 HORAS DEL DÍA. 
LUGAR DEL REMATE: SALA DE REMATES DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA, SITO EN LA AVENIDA PETIT THOUARS N° 4979, SEXTO PISO, DISTRITO DE MIRAFLORES, SEDE DE LOS JUZGADOS COMERCIALES DE LIMA. 
REQUISITOS PARA SER POSTOR:
Los postores deberán 1) Oblar en efectivo o a través de cheque de gerencia y a título personal una cantidad no menor al 10% del valor de tasación, esto es, US$ 1,255.17 (MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO Y 17/100 DÓLARES AMERICANOS). 
Presentar copia del citado cheque debidamente firmado. 2) Presentar el Arancel Judicial por Participación en Remate Judicial por el importe de S/. 267.50  (DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE Y 50/100 SOLES), según el Cuadro de Valores de Aranceles 
Judiciales 2025, adquirido en el Banco de la Nación, en cuyo reverso el postor deberá consignar el número de expediente, sus generales de ley y firma, adjuntando su copia simple con los mismos requisitos. 3) Presentar en original y en copia el 
documento de identidad: DNI y/o RUC, según corresponda. 4) En caso de actuar mediante representante, se deberá acreditar Poder suficiente inscrito en los Registros Públicos, con una Vigencia no mayor a 60 días calendarios contados a partir de 
su fecha de expedición. Presentar las copias respectivas.

VI. Depósito E, ubicado en la calle Los Recuerdos N° 240 del distrito de San Borja, provincia y departamento de Lima, con un área de 7.73 m2, cuyas demás características se encuentran inscritas en la Partida N° 45535029 del Registro 
de la Propiedad Inmobiliaria de Lima – SUNARP, de propiedad de la sociedad conyugal conformada por Marianne Roser Gass de Villa García y Jorge Guillermo Luciano Villa García Vargas, según consta del asiento C 00003 de la 
partida registral del bien. 
VALOR DE TASACION: US$ 7,977.36 (SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE Y 36/100 DÓLARES AMERICANOS).
BASE DEL REMATE: US$ 5,318.24 (CINCO MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO Y 24/100 DÓLARES AMERICANOS), que corresponde a la deducción de las dos terceras partes del valor de la tasación.
CARGAS Y GRAVÁMENES DEL INMUEBLE. Ninguno. Sin embargo, se hace necesario reproducir la siguiente inscripción:
Asiento F00001: Mediante Sentencia contenida en la Resolución N° 12, del 25/01/2022, expedida por la Juez del Cuarto Juzgado de Familia de Lima, Yessica Castillo Celis, Especialista Sara Gutiérrez Bocanegra, aprobada por Res. N° 03 del 
14/07/2022, expedida por la Primera Sala de Familia, se ha declarado disuelto el vínculo matrimonial, declarándose el fenecimiento de la sociedad de gananciales. Se dejó constancia a través de la Res. N° 19 del 14/02/2023, que la disposición de 
los bienes, se realizaría en ejecución de sentencia. Título presentado el 17/02/2023.
DIA Y HORA DEL REMATE: MARTES 12 DE AGOSTO DE 2025, A LAS 12:00 HORAS DEL DÍA. 
LUGAR DEL REMATE: SALA DE REMATES DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA, SITO EN LA AVENIDA PETIT THOUARS N° 4979, SEXTO PISO, DISTRITO DE MIRAFLORES, SEDE DE LOS JUZGADOS COMERCIALES DE LIMA. 
REQUISITOS PARA SER POSTOR:
Los postores deberán 1) Oblar en efectivo o a través de cheque de gerencia y a título personal una cantidad no menor al 10% del valor de tasación, esto es, US$ 797.74 (SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE Y 74/100 DÓLARES AMERICANOS). 
Presentar copia del citado cheque debidamente firmado. 2) Presentar el Arancel Judicial por Participación en Remate Judicial por el importe de S/. 267.50 (DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE Y 50/100 SOLES), según el Cuadro de Valores de Aranceles 
Judiciales 2025, adquirido en el Banco de la Nación, en cuyo reverso el postor deberá consignar el número de expediente, sus generales de ley y firma, adjuntando su copia simple con los mismos requisitos. 3) Presentar en original y en copia el 
documento de identidad: DNI y/o RUC, según corresponda. 4) En caso de actuar mediante representante, se deberá acreditar Poder suficiente inscrito en los Registros Públicos, con una Vigencia no mayor a 60 días calendarios contados a partir de su 
fecha de expedición. Presentar las copias respectivas. 
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PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO
ANTE MI DESPACHO, SITO EN EL JIRÓN CUZCO 425, OFICINA 209, 
CERCADO DE LIMA, KNC. 3390, SE PRESENTÓ MIRNA ISABEL LIRA 
GOMEZ, SOLICITANDO LA PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO 
RESPECTO DEL INMUEBLE DENOMINADO: JIRÓN CARABAYA 
1146, OFICINA INTERIOR NÚMERO 202, DISTRITO, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA, CON LOS LINDEROS Y MEDIDAS 
PERIMETRICAS SIGUIENTES: POR EL FRENTE: CON UNA LÍNEA 
QUEBRADA DE 5 TRAMOS, CUYAS MEDIDAS A PARTIR DE SU LINDERO 
IZQUIERDO SON: 5.325M., COLINDANTE CON EL LINDERO DE LA 
DERECHA DE LA OFICINA 201 VOLTEA A LA DERECHA CON 3.375M., 
COLINDANTE CON PARTE DEL LINDERO DEL FRENTE ENTRANDO DE 
LA OFICINA 201, VOLTEA A LA IZQUIERDA CON 1.225M., COLINDANTE 
CON EL HALL DE DISTRIBUCIÓN, VOLTEA NUEVAMENTE A LA 
IZQUIERDA CON 3.25M., COLINDANTE CON EL POZO DE LUZ Nº1, Y 
VOLTEA A LA DERECHA CON 2.625M., COLINDANTE CON EL POZO DE 
LUZ 1; POR LA IZQUIERDA: ENTRANDO, CON UNA LÍNEA RECTA CON 
4.625M., COLINDANTE CON LOS AIRES DEL JIRÓN CARABAYA; POR LA 
DERECHA: ENTRANDO CON UNA LÍNEA QUEBRADA DE 3 TRAMOS, 
CUYAS MEDIDAS A PARTIR DEL FRENTE ENTRANDO SON: 1.475M., 
VOLTEA A LA DERECHA CON 0.125M. Y VOLTEA A LA IZQUIERDA CON 
5.25 M., LOS PRIMEROS DOS TRAMOS SON COLINDANTES CON LA 
OFICINA 203, Y EL TERCER TRAMO ES COLINDANTE CON PROPIEDAD 
DE TERCEROS; Y POR EL FONDO: CON UNA LÍNEA RECTA CON 9.60M., 
COLINDANTE CON PROPIEDAD DE TERCEROS. LAS PAREDES QUE 
FORMAN LINDEROS ENTRE OFICINAS SON MEDIANERAS. LA OFICINA 
CONSTA DE OFICINA PROPIAMENTE DICHA Y DE UN BAÑO; LA 
MISMA QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA 
NÚMERO 40051082 DEL REGISTRO DE PREDIOS DE LIMA. LA MISMA 
QUE TIENE UN AREA DE: 62.84 METROS CUADRADOS. SE DEJA 
CONSTANCIA QUE LOS TITULARES REGISTRALES SON: ENRIQUE 
PALACIOS REY, FRANCISCO PALACIOS MOREYRA, MERCEDES 
PALACIOS MOREYRA, AMELIA PALACIOS MOREYRA Y AURELIO 
PALACIOS MOREYRA, LO QUE SE COMUNICA PARA LOS FINES DE LEY.

LIMA, 23 DE MAYO DEL 2025.
Serafín C. Martínez Gutarra

ABOGADO - NOTARIO DE LIMA.

La nueva propuesta de Gloria está pensada para 
quienes buscan energía saludable y rendimiento 
físico y mental en cualquier momento del día.



Tras una exitosa 
primera temporada y 
a pedido del público, 
regresa la obra Juicio 
a una zorra, en el 
Teatro de Lucía, del 7 
al 30 de agosto, con 
funciones de jueves 
a sábado 8 p.m. y 
domingo 7 p. m. Las 
entradas ya están en 
preventa a través de 
Joinnus.com.

La fuerza y vigen-
cia de Juicio a una 
zorra, escrita por el 
destacado dramatur-
go español Miguel 
del Arco, ha sido muy 
bien recibida por el 
público y la crítica. 
La interpretación de 
Cecica Bernasconi, 
bajo la dirección 
de la reconocida 
directora uruguaya 
María Dodera, ha 
sido elogiada por su 
intensidad, sensibili-
dad y profundidad.

La compañía 
teatral Producciones 
Acquario SRL nos 
sorprende nueva-
mente con un espec-
táculo inolvidable e 
icónico: Monólogos 
de la Vagina” que 
regresa con una 
versión renovada y 
moderna, llena de 
ingenio y creatividad 
como siempre en el 
emblemático teatro 
Marsano a partir del 
viernes 25 de julio. 

La pieza teatral 
llega este 2025 pro-
tagonizada por tres 
leyendas e iconos de 
nuestro teatro na-
cional: Pilar Brescia, 
Camucha Negrete 
y Sonia Oquendo, 
quienes pondrán 
toda su experiencia 
para dar vida a una 
docena de mujeres, 
llevando a los es-
pectadores a través 
de cada historia por 
un viaje fascinante 
y divertido en el 
complejo universo 
femenino. 

La dirección está 
a cargo del recono-
cido y experimenta-
do actor y director 
Sergio Galliani.

Obra se dará en el 
Teatro de Lucía

Se estrenó en el 
teatro Marsano

El conflicto me-
diático entre Pamela 
López y Pamela Fran-
co, ambas vinculadas 
al futbolista Christian 
Cueva, ha vuelto a 
encender la polémica. 
Esta vez, no por una 
nueva publicación en 
redes sociales o una 
declaración televisiva, 
sino por la interven-
ción de la abogada 
Rosario Sasieta, quien 
alertó sobre la gra-
vedad de exponer a 
menores de edad en 

El reconocido chef 
Mitsuharu ‘Micha’ Tsu-
mura, cuyo restaurante 
Maido fue reciente-
mente nombrado el 
mejor del mundo en 
la ceremonia de The 
World’s 50 Best Restau-
rants 2025 fue reco-
nocido con la Insignia 
de la Municipalidad 
de Miraflores. Esta 
condecoración recono-
ce su destacada labor 
y por dejar el nombre 
del Perú en alto a nivel 

tarial enviada por Franco 
a Pamela López, en la 
que la cantante exige 
una rectificación tras ser 
acusada de fotografiar 
a los menores en un 
aeropuerto. “¿Dignidad, 
honor? Son palabras muy 

espirituales. Yo pienso 
que quizás ella sabe lo 
que ha hecho”, agregó, 
insinuando que la can-
tante tendría conoci-
miento de lo ocurrido, 
aunque lo niegue 
públicamente.

muy joven. Si bien su 
formación técnica en 
Estados Unidos y Japón 
le brindó herramientas 
fundamentales, fue en 
Perú donde su identi-
dad como cocinero se 
forjó y se consolidó.

Asimismo, Miraflo-
res rindió un homenaje 
al periodista Raúl 
Vargas Vega, por su 
impecable trayectoria 
profesional y su valioso 
aporte a la difusión de 
la cultura y la cocina 
peruana. También se 
distinguió a la depor-
tista de bádminton Inés 
Lucía Castillo Salazar, 
ganadora de la medalla 
de plata en los Juegos 
Panamericanos 2023.

Regresa “Juicio 
a una zorra”

“Monólogos 
de la Vagina” 

“No vuelva a 
exponer a los niños”

Condecoran a 
‘Micha’ Tsumura 

medio de un enfrenta-
miento público y legal.

Durante su partici-
pación en el programa 
‘Ponte en la cola’, Sasieta 
hizo un llamado directo a 
Pamela Franco para que 
deje de incluir a los hijos 
de Pamela López en sus 
conflictos personales. 
“Simplemente, no vuelva 
a exponer a los niños, 
a quienes yo me debo. 
Mejor dejémoslo ahí”, 
señaló con firmeza.

CARTA NOTARIAL 
Sasieta, excongresista 

y especialista en dere-
chos de la familia, fue 
enfática al cuestionar el 
contenido de la carta no-

visite www.diariolaultima.pe

que marcó su vida y su 
cocina. Creció entre dos 
culturas, encontrando en 
el arte culinario una for-
ma de conectarlas desde 

ABOGADA ROSARIO 
SASIETA LANZA 
ADVERTENCIA A 
PAMELA FRANCO:

CHEF DEL MEJOR 
RESTAURANTE DEL 
MUNDO RECIBE 
INSIGNIA DE LA 
MUNICIPALIDAD DE 
MIRAFLORES.

internacional.
Micha Tsumura, na-

cido en Lima, es hijo de 
madre peruana y padre 
japonés, una herencia 
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EXPEDIENTE 1591 
SUCESIÓN INTESTADA

ANTE MI OFICIO NOTARIAL SE HA PRESENTADO, 
MANUEL CHICOMA GAMBOA, CON D.N.I. 
N°40207624 SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUERA SU 
MADRE: LUISA YSABEL GAMBOA CASTILLO DE 
CHICOMA, FALLECIDA DE TRANSITO EL 20 DE 
MAYO DE 2025, EN EL DISTRITO Y PROVINCIA DEL 
CALLAO, POR LO QUE EN VIRTUD DEL ARTICULO 
41° DE LA LEY 26662 - LEY DE COMPETENCIA 
NOTARIAL EN ASUNTOS NO CONTENCIOSOS, 
EFECTUÓ LA PRESENTE PUBLICACIÓN.

LIMA, 21 DE JULIO DE 2025.
VICTOR TINAGEROS LOZA

NOTARIO DE LIMA
CALLE LAS CAMELIAS N°455, 

SAN ISIDRO, LIMA, LIMA.

SUCESIÓN INTESTADA
KX. 7082-NC, Ante el Notario Público 
de Lima, que suscribe, con oficina en la 
Av. Eduardo de Habich Nº 497-2do. piso, 
Urb. Ingeniería del Distrito de San Martín 
de Porres, se presenta GLADYS AYALA 
ORTEGA, solicitando la SUCESION 
INTESTADA de su cónyuge DAVID 
PEDRO BONILLA ARZOLA, fallecido 
intestado en el Distrito de Jesús María, 
Provincia y Departamento en Lima, el 14 
de mayo del 2020, lo que se comunica 
para que se presenten los que se 
consideren con derecho a herencia.

Lima, 12 de Julio del 2025.
FIDEL DJALMA TORRES ZEVALLOS

NOTARIO PUBLICO DE LIMA.

KARDEX NC N° 3325
SUCESIÓN INTESTADA

ANTE MÍ, RUBÉN DARÍO SOLDEVILLA 
GALA, NOTARIO DE LIMA, CON OFICIO 
EN JIRON HUARAZ N° 1374 BREÑA, 
SE HA PRESENTADO ALICIA SOLEDAD 
BAZAN CCARI DE SEBASTIAN, CON 
D.N.I. 42147359, ANTE MI DESPACHO 
NOTARIAL, SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE SU ESPOSO ABDIAS SIXTO 
SEBASTIAN TAMES, CON D.N.I. 06799768 
FALLECIDO EL DIA 02 DE JUNIO DE 2025, 
EN EL DISTRITO DE BREÑA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA, TENIENDO 
SU ULTIMO DOMICILIO EN LA CIUDAD DE 
LIMA. LIMA, 09 DE JULIO DEL 2025 

Rubén Darío Soldevilla Gala
ABOGADO-NOTARIO DE LIMA

KARDEX: NCT51-2025
SUCESIÓN INTESTADA

ANTE MÍ, SE HA PRESENTADO 
MARUJA ESTUMBELO HANAMPA, 
SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE SU PADRE: LEON 
JUAN DE MATA ESTUMBELO 
PUMAHUALLPA, FALLECIDO EL 
26/11/1994, SIENDO SU ÚLTIMO 
DOMICILIO DEL CAUSANTE EN LA 
CIUDAD DE LIMA. LO QUE SE NOTIFICA 
EN CUMPLIMIENTO DEL ART. 41 DE LA 
LEY 26662.

LIMA, 03 DE JULIO DEL 2025.-
GELNER MOROCHO NÚÑEZ
NOTARIO PÚBLICO DE LIMA

SECTOR. 2, GRUPO. 15, MZ. M, 
LOTE. 2 - VILLA EL SALVADOR.

Exp. 2714
SUCESIÓN INTESTADA

LUIS ROY PARRAGA CORDERO, 
ABOGADO - NOTARIO PÚBLICO DE 
LIMA, hace saber que, a su Oficina 
Notarial, sito en Jr. Risso 157 - Lince, se ha 
apersonado don VICTOR HUGO CUEVA 
ARELLANO, solicitando la Sucesión 
Intestada de don LEONCIO ELIAS CUEVA 
PORTILLA, con DNI N° 25613538, 
fallecido el día 20 DE JUNIO DEL 2025 y 
con último domicilio en la Ciudad de Lima; 
lo que comunico para que se presenten los 
que se consideren con derecho a herencia. 
Lince, 18 de julio del 2,025.

ROY PARRAGA CORDERO
NOTARIO DE LIMA

EXP. N° 21853-2025-NC 
Ante mi despacho notarial se presenta 
CLOTILDE LUZ PEÑALOZA ANTICONA 
solicitando la sucesión intestada de quien 
fuera su madre EUSEBIA LUZ ANTICONA 
CHAMBILLO VDA DE PEÑALOZA, 
fallecida el día 15 DE AGOSTO DE 
2021, lo que comunico para que se 
presenten los que se crean con derecho 
a la herencia. Lima 07 de JULIO de 2025, 
Silvia Samaniego Ramos de Mestanza - 
Notaria de Lima, Jr. Santa Rosa 256 (Ex 
Miro Quesada). Lima, Telf. (01) 6156696-
982890218-982890219-940497128. 
Correo. notsama@notariasamaniego.com.

EXP. N° 21797-2025 NC 
Ante mi despacho notarial se presenta SILVIA 
ESMERALDA GUERRERO RAMIREZ, quien 
solicita rectificar su partida de nacimiento 
donde se consignó por error los nombres de 
los padres de la nacida, dice: “HILDEGARD 
GUERRERO” Y “FELICITA RAMIRES”, 
siendo lo correcto y debiendo figurar en lo 
sucesivo como: “HILDEGAR GUERRERO 
CASTILLO” Y “FELICITAS ROSA RAMIREZ 
ESQUERRA”; lo que comunico para los fines 
de Ley. Lima, 11 de JULIO de 2025, Silvia 
Samaniego Ramos de Mestanza - Notaria de 
Lima, Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro Quesada). 
Lima, Telf. (01) 6156696-982890218-
982890219-940497128/ notsama@
notariasamaniego.com.

AVISO DE TRANSFORMACIÓN DE 
SOCIEDAD

Por decisión de su titular don Luis 
Miguel Miranda Belleza, la Empresa 
REFRITECH E.I.R.L, con domicilio en 
Av. El emisor, Mz. G, Lote 14, A.H. Sarita 
Colonia, Túnel de Autopista, Nestor 
Gambeta, Distrito Callao, Provincia 
Constitucional del Callao tal como 
consta en el Acta de fecha 8 de julio del 
2025 transforma en REFRITECH S.A.C. 
la presente publicación se realiza en 
cumplimiento del Articulo 74° de la Ley 
21621.
Callao, 10 de julio del 2025

LUIS MIGUEL MIRANDA BELLEZA
TITULAR

KARDEX: NCT66-2025
SUCESIÓN INTESTADA

ANTE MÍ, SE HA PRESENTADO LYZ 
MELODDY CRUCES PAREDES, 
SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE SU PADRE: JUAN JOSE 
CRUCES ESTRELLA, FALLECIDO 
EL 30/03/2025, SIENDO SU ÚLTIMO 
DOMICILIO DEL CAUSANTE EN LA 
CIUDAD DE LIMA. LO QUE SE NOTIFICA 
EN CUMPLIMIENTO DEL ART. 41 DE LA 
LEY 26662.

LIMA, 16 DE JULIO DEL 2025.-
GELNER MOROCHO NÚÑEZ
NOTARIO PÚBLICO DE LIMA

SECTOR. 2, GRUPO. 15, MZ. M, 
LOTE. 2 - VILLA EL SALVADOR.

KARDEX NC No 3323
RECTIFICACION DE PARTIDAS

ANTE MÍ, RUBEN DARÍO SOLDEVILLA GALA, 
NOTARIO DE LIMA, CON OFICIO EN JIRON 
HUARAZ Nº 1374, DISTRITO DE BREÑA, 
SE HA PRESENTADO GIAN CARLOS RUIZ 
CORDERO, IDENTIFICADO CON D.N.I, N° 
10720434, SOLICITANDO LA RECTIFICACIÓN 
DE MI PARTIDA DE NACIMIENTO, PUESTO 
QUE EN LA MISMA SE HA CONSIGNADO LOS 
DATOS MI MADRE COMO: COMO “IRENE SARA 
CORDERO DE RUIZ” SIENDO LO CORRECTO 
“IRENE SARA CORDERO MARTINEZ DE RUIZ”. 
LIMA, 07 DE JULIO DEL 2025. 

Rubén Darío Soldevilla Gala
ABOGADO-NOTARIO DE LIMA

EDICTO (SUCESlÓN INTESTADA)
EXPEDIENTE N°00967-2025-0-1871-JP-
Cl-01 DEL PRIMER JUZGADO DE PAZ 
LETRADO DEL RIMAC, JUEZ MONTES 
MONTOYA RICARDO ANTONIO, SEC. 
CRUZ APONTE ROSA, SOLICITA 
LA PUBLICACIÓN DE SUCESlON 
INTESTADA INCOADA POR CYNTHIA 
CAROL SANTOS PAUCAR, DEL QUE 
EN VIDA FUE DON HELAR SANTOS 
GUERRERO, FALLECIDO EN LA CIUDAD 
DE LIMA EL 04 DE ENERO DEL 2018.

LIMA, 21 DE JULIO 2025.
Héctor Gamarra Mamani

ABOGADO
C.A.L. N° 86431.

KNC - 1912.  
AVISO

SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MI, ARNALDO 
GONZALEZ BAZAN - ABOGADO - NOTARIO 
DE LIMA, CON OFICIO NOTARIAL EN CALLE 
MARIANO PACHECO 926, DISTRITO DE LA 
VICTORIA - LIMA, SE PRESENTA ABELARDO 
LUIS QUISPE LAUPA, SOLICITANDO LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE: ENRIQUE 
CABRERA ALVARADO, FALLECIDO EN LA 
CIUDAD DE LIMA, EL 06.DICIEMBRE.1971, 
SIENDO SU ULTIMO DOMICILIO EN LA CIUDAD 
DE LIMA, A FIN QUE SE DECLARE HEREDERA 
A: EMPERATRIZ OBDULIA CABRERA ROJAS. 
EN CUMPLIMIENTO DEL ART. 41 DE LA LEY 
26662 A QUIEN SE CREAN CON DERECHO A 
SER DECLARADO HEREDERO.

LIMA, 20 DE ENERO DE 2025.
ARNALDO GONZALEZ BAZAN

ABOGADO - NOTARIO.

ANC 024-2025
SUCESIÓN INTESTADA

ANTE MI OFICIO NOTARIAL EN AV. 
EDUARDO DE HABICH 549-A, DISTRITO 
DE SAN MARTIN DE PORRES, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA, SE APERSONO MICHAEL BRIAN 
LOAYZA AQUINO Y NOORIE CRISTINA 
AQUINO PÉREZ SOLICITANDO 
SUCESIÓN INTESTADA DE MOISES 
LOAYZA ARELLANO, FALLECIDO EL 
08 DE ABRIL DEL 2021, CON ULTIMO 
DOMICILIO EN EL DISTRITO DE 
CHACLACAYO, LIMA, LLAMÁNDOSE A 
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO.

LIMA, 27 DE JUNIO DEL 2025.
LUIS EDUARDO DE LA CRUZ RAVINES

NOTARIO DE LIMA.

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

Exp. N°0766-2025
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del Código Civil, 
hago saber que don ALFREDO GOMEZ COSTA, de 52 años de edad, 
Estado Civil SOLTERO natural de LIMA – LIMA – JESUS MARIA, 
nacionalidad PERUANA, Ocupación ABOGADO; domicilio en JR. 
DOÑA ROSA N° 239 URB. LOS ROSALES – SANTIAGO DE SURCO 
y doña PATRICIA ASTETE PEREZ, de 49 años de edad, Estado Civil 
SOLTERA, natural de  CALLAO - BELLAVISTA, nacionalidad PERUANA, 
Ocupación ABOGADA; domicilio en JR. DOÑA ROSA N° 239 URB. LOS 
ROSALES – SANTIAGO DE SURCO, pretenden contraer matrimonio 
civil en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento, podrán denunciarlo dentro del término de 8 días, en la 
forma prescrita en el Artículo 253° del código civil.

SANTIAGO DE SURCO, 21 DE JULIO DE 2025
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO

CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON
Asesor I de la Secretaría General

Resolución N°043-2023-RASS

ANTE MI, MATILDE PEÑA 
CUZCANO, SOLICITA LA SUCESION 
INTESTADA DE PAULINA CUZCANO 
DE PEÑA, FALLECIDA EL 
04.05.2025, EN EL DISTRITO DE 
SANTA ANITA, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA.
LO QUE SE COMUNICA PARA LOS 
FINES DE LEY.
DOY FE.
LIMA, 21 DE JULIO DEL 2025.

SUCESION INTESTADA

MONICA C. SALVATIERRA SALDAÑA
NOTARIA DE LIMA - ABOGADA

DOM. AV. LOS RUISEÑORES 160 SANTA ANITA LIMA

ANTE MI, MATILDE PEÑA 
CUZCANO, SOLICITA LA SUCESION 
INTESTADA DE ISIDORO ABELARDO 
PEÑA PEREYRA, FALLECIDO EL 
12.11.2004, EN EL DISTRITO DE 
JESUS MARIA, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA.
LO QUE SE COMUNICA PARA LOS 
FINES DE LEY.
DOY FE.
LIMA, 18 DE JULIO DEL 2025.

SUCESION INTESTADA

MONICA C. SALVATIERRA SALDAÑA
NOTARIA DE LIMA - ABOGADA

DOM. AV. LOS RUISEÑORES 160 SANTA ANITA LIMA

SUCESIÓN INTESTADA
JORGE MIGUEL BEDOYA BERNUY, GIULIANA 
OLIVIA LUCILA BEDOYA GALVEZ, EVELYN 
LOURDES BEDOYA GALVEZ, LINDSEY ALINA 
BEDOYA GALVEZ Y ROMINA LISSETH BEDOYA 
GALVEZ, SOLICITAN LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE TERESA ANGELICA GALVEZ DE BEDOYA 
FALLECIDA EL 09 DE JULIO DEL 2025, SIENDO 
SU ÚLTIMO DOMICILIO EN LA CIUDAD DE 
LIMA. LOS QUE CREAN TENER VOCACIÓN 
HEREDITARIA PODRÁN APERSONARSE EN EL 
PLAZO DE LEY ACREDITANDO TAL CALIDAD. – 
NC 3594. LIMA, 17 DE JULIO DEL 2025. 
MARCO ANTONIO MARTIN PACORA BAZALAR

NOTARIO DE LIMA
AVENIDA LA MOLINA NUMERO: 1011, 

SEGUNDO PISO, LA MOLINA

SUCESIÓN INTESTADA
ANGELA VICTORIA BETALLELUZ 
TOBAR, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE VICTORIA MAY TOBAR 
FLORES FALLECIDA EL 21 DE ABRIL DEL 
2025, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN 
LA CIUDAD DE LIMA. LOS QUE CREAN 
TENER VOCACIÓN HEREDITARIA 
PODRÁN APERSONARSE EN EL PLAZO 
DE LEY ACREDITANDO TAL CALIDAD. – 
NC 3597. LIMA, 18 DE JULIO DEL 2025. 

MARCO ANTONIO MARTIN 
PACORA BAZALAR
NOTARIO DE LIMA

AVENIDA LA MOLINA NUMERO: 1011, 
SEGUNDO PISO, LA MOLINA

EXP. N° 21833-2025-NC 
Ante mi despacho notarial se presenta 
EDILBERTO LEONCIO JARA TRUJILLO 
solicitando la sucesión intestada de quien 
fuera su madre ASUNCIONA VICTORIA 
TRUJILLO FLORES DE JARA, fallecida 
el día 17 DE OCTUBRE DE 2013, lo que 
comunico para que se presenten los que 
se crean con derecho a la herencia. Lima 
01 de JULIO de 2025, Silvia Samaniego 
Ramos de Mestanza - Notaria de Lima, 
Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro Quesada). 
Lima, Telf. (01) 6156696-982890218-
982890219-940497128. Correo. 
notsama@notariasamaniego.com.

Extracto de Resolución Judicial de Sucesión 
Intestada.- Edicto Sucesión Intestada, ante 
el Cuarto Juzgado de Paz Letrado de Lima - 
Exp. N° 02079-2024-0-1802-JP-CI-04/ Juez 
VELASQUEZ MORENO MIRIAM LILIANA, 
Especialista RAMOS CORNEJO YSABEL, 
se emitió la Resolución N° DOS de fecha 18 
de julio del 2024, que resuelve ADMITIR LA 
PRESENTE SOLICITUD COMO PROCESO 
NO CONTENCIOSO DE SUCESION 
INTESTADA de JUSTO ESPINOZA PELAYO 
fallecido el 04 de mayo del 2021, en atención a 
solicitud de Espinoza Pelayo David Marcelo 
y Gregorio Teófilo Espinoza Pelayo a 
efectos de que se declaren herederos legales.- 
Abog. Ronald Rodrigo Quispe Galarza con 
Reg. CACN N° 0555.

EXP. N° 21859-2025-NC 
Ante mi despacho notarial se presenta 
IRENE NORMA RIVERA AMPUERO 
solicitando la sucesión intestada de 
quien fuera su madre ZOILA AMPUERO 
CONTRERAS, fallecida el día 14 DE 
JULIO DE 2012, lo que comunico para 
que se presenten los que se crean 
con derecho a la herencia. Lima 18 
de JULIO de 2025, Silvia Samaniego 
Ramos de Mestanza - Notaria de Lima, 
Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro Quesada). 
Lima, Telf. (01) 6156696-982890218-
982890219-940497128. Correo. 
notsama@notariasamaniego.com.

SIBER S.R.L. EN LIQUIDACION
RUC Nº 20611263032

Balance Final de Liquidación 
Al 21 de Julio de 2025

Total Activo     S/ 0.00
Total Pasivo    S/ 0.00
Total Pasivo y Patrimonio  S/ 0.00

Ángel Abel Revoredo Cereceda
El Liquidador

Isabel Flores Yataco 
C.P.C. Mat. 31023

EDICTO
En el expediente 5424-2024-CI del 4 JUZGADO 
DE PAZ LETRADO (SEDE SAN JUAN DE 
LURIGANCHO) a solicitud de Figueroa Borja 
Víctor Miguel, identificado con DNI 08276466, 
domiciliado en Calle 16 A.A.H.H. Cerro Sauce Alto 
Sector 1 Mz J Lt14 del Distrito de San Juan de 
Lurigancho, se le declare sucesor de su esposa 
Felicita Diaz Chuquiruna, quien falleció con fecha 
03 de marzo del 2021 en Establecimiento de 
Salud Hospital Nacional Hipólito Unanue Av. 
Cesar Vallejo 1390 El Agustino. Solicitud que 
se viene tramitando en este 4to Juzgado de Paz 
Letrado de San Juan de Lurigancho, admitida con 
la Resolución numero 2 de fecha 3 de junio del 
2025, la cual se publica en el Diario Local.

San Juan de Lurigancho, 10 de junio del 2025.
María Del Pilar Botoni Lugo

ABOGADA
CAM. 748.

AVISO DE DISOLUCION Y 
LIQUIDACION

Por acta de Junta General de Accionistas 
de fecha 04 de julio del 2025, se aprobó por 
unanimidad la disolución y liquidación de 
la sociedad Consorcio Matrix Technology 
SAC con RUC Nº 20512326405, 
designándose como Liquidador Don Luis 
Alberto Palomino Mercedes identificado 
con DNI Nº 08511204 se pone en 
conocimiento conforme a lo dispuesto 
en el artículo 412 de la Ley General de 
Sociedades Ley Nº 26887.          

Lima, 18 de Julio del 2025
LUIS ALBERTO PALOMINO MERCEDES

EL LIQUIDADOR

De conformidad con el artículo 146 del Texto Único Ordenado del Reglamento General 
de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por D.S. Nº 020-2007-MTC, se hace de 
conocimiento que la TELECOM WEB NETWORK SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 
con R.U.C. Nº 20614207877, inscrita en la Partida N° 11312626 del Registro de 
Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Piura, Sede Piura, con el escrito de 
registro N° T-255234-2025, está solicitando Concesión Única para la prestación de 
Servicios Públicos de Telecomunicaciones.
SERVICIO A PRESTAR INICIALMENTE:
Servicio Portador Local, en la modalidad conmutado.
La presente publicación no constituye un compromiso del Estado para el otorgamiento 
de la concesión solicitada. Asimismo, cualquier observación deberá ser comunicada 
en un plazo no mayor de dos (2) días hábiles a la Dirección General de Programas 
y Proyectos de Comunicaciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
a través de Mesa de Partes de la Oficina de Trámite Documentario, ubicada en Jr. 
Zorritos N° 1203 - Lima  15082 o por la plataforma de Mesa de Partes Virtual https://
mpv.mtc.gob.pe.
                                          Lima, julio 2025

Dirección General de Programas y Proyectos de Comunicaciones

Solicitud de Concesión Única para prestar 
Servicios Públicos de Telecomunicaciones

KX. 6323 – NC
KX. 6577 - NC

SE ACLARA Y RECTIFICA, LA 
DECLARACION DE PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA DE DOMINIO, CONTENIDA 
EN EL AVISO SOLICITADO POR EL 
ARZOBISPADO DE LIMA, PUBLICADO CON 
FECHA 16, 22 Y 28 DE OCTUBRE DEL 2024, 
DEL PREDIO DENOMINADO SANTUARIO 
DEL SEÑOR DE BARRANCO Y ATRIO, 
UBICADO EN EL PASAJE LA ERMITA S/N, 
DISTRITO DE BARRANCO, EL QUE TIENE 
UN ÁREA DE 1,414.86 M2, EN EL SENTIDO 
DE QUE SE VARIA LA MENCIONADA 
ROGATORIA A UNA INMATRICULACIÓN O 
PRIMERA DE DOMINIO. 
LO QUE HAGO SABER PARA LOS FINES 
DE LEY. 

LIMA, 07 DE JULIO DEL 2025.
MARIA MUJICA BARREDA

NOTARIO DE LIMA
JR. LAMPA 879 OF. 105 LIMA

AVISO DE PARTICIPACION CIUDADANA
INFORME TÉCNICO SUSTENTATORIO (ITS)

De conformidad con el Reglamento de Participación Ciudadana 
en la Gestión Ambiental de la Industria Manufacturera y 
Comercio Interno, aprobado por el Decreto Supremo Nº014-
2022-PRODUCE y su modificatoria (D.S. Nº012-2024-
PRODUCE), se pone en conocimiento de la población que se 
ha iniciado la elaboración del Informe Técnico Sustentatorio 
(ITS) del proyecto de inversión “Mejora de la Eficiencia del 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Industriales de 
Planta Ate” de la empresa CREDITEX S.A.A., ubicada en Calle 
Los Hornos Nº185, Urbanización Industrial Vulcano, Distrito de 
Ate, Provincia y Departamento de Lima.
Las personas interesadas pueden remitir sus opiniones, 
observaciones y/o aportes a través del buzón de sugerencias 
ubicado en la dirección antes señalada, dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes de la publicación del presente aviso.
La información técnica del proyecto de inversión “Mejora de 
la Eficiencia del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Industriales de Planta Ate” que contiene, la descripción 
detallada de la actividad, componentes, procesos, línea base, 
impactos ambientales identificados y medidas de manejo 
ambiental propuestas, según corresponda de acuerdo a la 
etapa en la que se implementa el buzón de sugerencias, se 
encuentra disponible en: a)
https://drive.google.com/file/d/1hoLB4ajCM0d4qO27UpOvLN
e9MA8oVhfI/view?usp=sharing y b) en la Planta Ate, ubicada 
Calle Los Hornos Nº185, Urbanización Industrial Vulcano, 
Distrito de Ate, Provincia y Departamento de Lima, en donde la 
población puede recabar un ejemplar impreso.

Ate, 24 de julio del 2025 CREDITEX S.A.A.
RUC N°20133530003
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Después de un dis-
putado partido que 
tuvo que resolverse en 
la prórroga, la Selección 
de España Femenina de 
fútbol, se metió en la fi-
nal de la Eurocopa tras 
eliminar a Alemania 
por 1-0, y jugara por el 
título ante su similar de 
Inglaterra, que también 
en tiempo suplementario 
eliminó a Italia 2-1. Se 
jugó en el Letzigrund 
Stadion de Zúrich.

Las españolas fueron 
superiores durante los 90 
minutos reglamentarios, 
pero sin abrirse el mar-
cador, el encuentro solo 
se decantó para España 

España le ganó a 
Alemania y disputará 
final de la Eurocopa

FÚTBOL FEMENINO

cuando, en el minuto 113’, 
Aitana Bonmatí anotó el 
único tanto de la elimina-
toria. Gesta tras gesta se ha 
forjado esta España un lu-
gar en el Olimpo del fútbol 
femenino mundial. Solo 
le falta la Eurocopa para 
coronarse y peleará por 
levantarla este domingo. 

España llegaba a Zú-
rich-Suiza para enfren-
tarse a la historia y en 
busca de una venganza 
de vencer a Alemania por 
primera vez en su histo-
ria, para redimirse de la 
derrota que le dejó sin el 
bronce olímpico en París 
2024 y jugar su primera 
final en una Eurocopa. 

“Muchos clubes 
preguntaron por mí”

partidos que hay que co-
rrer, meter y hay que ganar 
todas las divididas. 

Ante Bahía fue un par-
tido en donde el centro-
delantero tenía que hacer 
mucho sacrificio, tenía que 
tapar muchas líneas por el 
medio para que no filtren 

pases y creo que salió de la 
mejor manera, se hizo es 
desgaste y me quedo feliz 
porque mi compañero en-
tró y anotó”.

Cabe indicar que, en 
los últimos juegos, Luis 
Ramos viene siendo titular 
indiscutible en América de 

Cali, aunque la última vez 
que anotó fue el 15 de junio 
ante Junior de Barranqui-
lla. Ahora, su elenco quedó 
enfocado en el partido de 
este sábado en el Estadio 
Pascual Guerrero ante 
Águilas Doradas, por la 
Liga de Colombia.

Fueron 600 competidores 
que no veían la hora de partir 
desde el Boulevard Almirante 
Miguel Grau para completar 
los 5 kilómetros de compe-

tencia reñida y empinada a 
través de calles y avenidas 
del distrito chalaco. En la 
prueba pedestre organizada 
por la Oficina de Deporte y 

medallas a los tres primeros 
de cada categoría en medio 
del reconocimiento y aplau-
so del público asistente.

Una vez más GORE Cal-
lao pone de manifiesto su 
compromiso con la salud, 
el deporte y la actividad fí-
sica confirmando aquello 
de trabajar A la Chalaca, 
Bien Hecho y con Alegría.
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Con éxito se realizó la 
Carrera 5K “Corre Chalaco”

REUNIÓ A 600 COMPETIDORES Mario Serrano. En Damas 
Categoría Mayores la atleta 
Nely Laura cruzó primero 
la meta con un registro de 
20 minutos 33 segundos 61 
centésimas mientras que 
en juveniles Treysi Angulo 
logró la victoria y en master 
Jhovany Gavidia.

Al cierre las autoridades 
regionales colocaron sendas 

Contundente. El perua-
no Luis Ramos, delantero 
del América de Cali-Co-
lombia, habló de la clasi-
ficación a Octavos de Final 
de la Copa Sudamericana 
2025, y se refirió al “sacri-
ficio” que hizo ante Bahía 
de Brasil, y aseguró estar 
bastante orgulloso de per-
tenecer al club “escarlata”.

“Había clubes de Argenti-
na, Perú y de otros países pre-
guntando sobre mi persona, 
pero la verdad que aquí me 
siento muy bien, estoy muy 
orgulloso de jugar en Améri-
ca y se dan cuenta por cómo 
me entrego en los partidos. 
Si no puedo hacer goles, hay 
que luchar y el martes fue 
uno de esos momentos 
que me tocó reventar el 
GPS”, aseguró el futbolista 
de 25 años.

Luego, manifestó: “Me 
encanta hacer goles, a todo 
‘9’ le encanta ello, pero hay 

LUIS RAMOS, 
delantero peruano 
mostró su alegría de 
jugar en el conjunto 
“escarlata”, con 
el cual acaba 
de clasificar a 
los Octavos de 
Final de la Copa 
Sudamericana.

Recreación (ODYR) del Go-
bierno Regional del Callao 
con un inopinado grupo de 
niños y niñas, sonrientes 
y entusiastas, más que los 
propios mayores, buscando 
la meta a paso ligero.

En Varones Categoría 
Mayores se impuso con el 
menor tiempo 16 minutos, 
50 segundos 51 centésimas 

Jamber Córdova, en tanto 
que en Juveniles el vence-
dor fue Jhoset Oftogorin, 
Categoría Master triunfó 
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Cienciano conoció 
ayer a su rival en los Oc-
tavos de Final de la Copa 
Sudamericana. Será Bo-
lívar de La Paz Bolivia, 
que superó largamente 
en su serie de los Playoffs 
ante Palestino de Chile, 
goleando de visitante en 
Santiago por 3-0 y un glo-
bal de 6-0. Se jugó en el 
Estadio Nacional.

Los goles del cuadro 
boliviano los anotaron el 
colombiano Daniel Ca-
taño a los 24’, José Sa-

La sede de la final de 
la Copa Sudamericana 
2025 no está totalmente 
confirmada. Conmebol 
anunció el 20 de mayo 
que la ciudad de Santa 
Cruz fue la elegida para 
albergar el partido final 
del torneo continental, 

Cienciano ya 
conoce su rival

Santa Cruz 
podría 
perder sede

SERÁ BOLÍVAR

COPA SUDAMERICANA

gredo a los 28’ con golpe 
de cabeza y el ex jugador 
de Cristal, el uruguayo 
Martín Cauteruccio a 
los 66’. El árbitro fue el 
paraguayo Dante López, 
que expulsó a Martínez 
Arce de Palestino a los 
87’. Cienciano jugará pri-
mero en La Paz y cerrará 
de local en el Cusco.

pero el ente máximo del 
fútbol sudamericano 
envió una carta a la 
Federación Boliviana, 
mostrando su preocu-
pación por el estado ac-
tual del Estadio Ramón 
Tahuichi Aguilera.

En los momentos difíciles, 
siempre la experiencia y 
olfato goleador de Hernán 
Barcos aparece para darle 

la tranquilidad y la clasificación 
a Alianza Lima a los Octavos de 
Final de la Copa Sudamericana, al 
empatar 1-1 con Gremio en Porto 
Alegre, y con global de 3-1, ahora 
se medirá con la Universidad Ca-
tólica de Ecuador, y su objetivo de 
ilusionarse con llegar a instancias 
finales de esta competencia.  

Los 45’ iniciales lo contro-
ló bien Alianza Lima, pese a 
un inicio intenso de Gremio, 
principalmente con el danés 
Braithwaite, pero de a poco los 

íntimos llegaban a área local con 
el buen trabajo de Sergio Peña 
y el pivoteo de Paolo Guerrero. 
Hubo algunas amarillas (Garcés, 
Zambrano y Guerrero en Alianza) 
y (Kannemann en Gremio).

Para el complemento, Gremio 
encontró el gol a los 55’. Un corner 
de Marlon es aprovechado por 
Gustavo Martins, quien anticipán-
dose a Migue Trauco puso el pie 
izquierdo y el balón llegó al fondo 
del arco de Viscarra y el 1-0 parcial 
que le daba esperanza de buscó 
otro para forzar los penales.

Alianza Lima resistió los 
ataques de Gremio y más allá de 
la expulsión al final merecida de 

Carlos Zambrano, los cambios 
previos de Gorosito surtieron 
efecto con Barcos y Jesús Castillo, 
que le dieron otro aire para man-
tener el 0-1.

Y cuando se jugaban los 96’ en 
un contragolpe letal, Fernando 
Gaibor habilitó perfectamente a 
Hernán Barcos quien picó al vacío 
y con sutil toque mandó el balón 
por encima de Volpi llegando a 
la red y decretando el 1-1 final y 
reafirmando la clasificación a 
Octavos de Final con un global 
de 3-1. Ahora enfrentará a la U. 
Católica de Ecuador. 

Carlos Hidalgo.

OBJETIVO
LOGRADO

CON GOL DEL 
“PIRATA” 
BARCOS, 

ALIANZA LIMA 
EMPATÓ CON 
GREMIO 1-1 Y 

CON GLOBAL DE 
3-1, CLASIFICÓ A 
OCTAVOS DE LA 

SUDAMERICANA.


